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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 03 DE MARZO DEL 2023, DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

2021 - 2024 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 10:26 HORAS DEL DÍA 03 (TRES) DE MARZO DEL 2023, DOS MIL VEINTITRÉS, SE 

REUNIERON EN EL COLEGIO DE MORELIA, CON DOMICILIO EN LA CALLE AV. GUADALUPE 

VICTORIA N° 2225, LOMAS DE SANTIAGUITO, PARA CELEBRAR LA CUARTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, PREVIO CITATORIO LOS CIUDADANOS: EL C. ALFONSO JESÚS 

MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL; LA C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, 

SÍNDICA MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS CIUDADANOS REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ, MINERVA BAUTISTA GÓMEZ, JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS, ROBERTO 

ANGUIANO MÉNDEZ, ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE, RODRIGO LUENGO 

SALIVIE, MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO, PAULINA MUNGUÍA SUAREZ, JOSÉ MANUEL 

PARRA ZAMBRANO, ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN Y CLAUDIA LETICIA LÁZARO 

MEDINA;  

 Y CON LA ASISTENCIA DEL C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO; Y CON LA INASISTENCIA JUSTIFICADA DEL C. REGIDOR HUBER HUGO 

SERVÍN CHÁVEZ. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡MUY BUENOS DÍAS! 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, SEÑORA SÍNDICA, SEÑOR SECRETARIO; 

SIENDO LAS 10:26 HORAS DEL DÍA 03 TRES DE MARZO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, 

VAMOS A DAR INICIO A NUESTRA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, PARA 

LO CUAL SOLICITO AL SECRETARIO PASE LISTA DE ASISTENCIA. EL C. SECRETARIO PASA 

LISTA DE ASISTENCIA SEÑALANDO, CON GUSTO PRESIDENTE. LE INFORMO, EXISTE 

QUÓRUM LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

SEÑALA.- UNA VEZ VERIFICADO EL QUORUM LEGAL, SE DECLARA ABIERTA LA SESIÓN; Y 

SE SOLICITA DÉ LECTURA AL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE. EL C. SECRETARIO 

MANIFIESTA.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO PRIMER PUNTO.- PASE DE LISTA DE 

ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL. COMO SEGUNDO PUNTO.- LECTURA Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. COMO TERCER PUNTO.- LECTURA Y EN 

SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL 
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EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA APRUEBA EL CIERRE DEL PROGRAMA ANUAL DE 

INVERSIÓN 2022 DOS MIL VEINTIDÓS; ASÍ COMO LA REDUCCIÓN LIQUIDA Y MODIFICACIÓN 

AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDÓS. COMO CUARTO PUNTO.- CLAUSURA 

DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- SE PONE A CONSIDERACIÓN DE 

ESTE CABILDO EL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE; QUIENES ESTÉN A FAVOR, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO. (SE INCORPORA A LA SESIÓN LA C. REGIDORA MINERVA 

BAUTISTA GÓMEZ). EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO PRESIDENTE, CON 13 

TRECE VOTOS A FAVOR, QUEDA APROBADO EL ORDEN DEL DÍA. EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! PROCEDAMOS CON EL DESAHOGO DE LA 

MISMA. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, EL PRIMER  Y SEGUNDO 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, HAN SIDO DESAHOGADOS. COMO TERCER PUNTO.- 

LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA APRUEBA EL CIERRE DEL 

PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN 2022 DOS MIL VEINTIDÓS; ASÍ COMO LA REDUCCIÓN 

LIQUIDA Y MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022 DOS MIL VEINTIDÓS. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- TODA VEZ QUE EL DOCUMENTO DEL DICTAMEN FUE 

PRESENTADO CON OPORTUNIDAD, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE 

ESTÉ CABILDO SI ES DE DISPENSARSE EL TRAMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A 

FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO 

PRESIDENTE, QUEDA APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE MANERA UNÁNIME. EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¿ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 

ADELANTE REGIDORA MINERVA. LA C. REGIDORA MINERVA BAUTISTA GÓMEZ SEÑALA.- 

¡BUENAS TARDES! ¡GRACIAS! PRESIDENTE, SECRETARIO, COMPAÑERA SÍNDICA, 

COMPAÑERAS, COMPAÑEROS. PUES ÚNICAMENTE RECONOCER EL TRABAJO QUE SE 

HIZO POR PARTE DE, PUES DE TODAS LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN EL TEMA DE 

LA PLANEACIÓN, LA EJECUCIÓN, LA ORGANIZACIÓN DEL PAI; PORQUE, PUES BUENO EL 

AYER HABERNOS INFORMADO QUE NO HABÍA UN SOLO PESO FEDERAL QUE SE HAYA 

REGRESADO PORQUE NO SE HUBIERA PODIDO UTILIZAR. EL HECHO QUE SOLAMENTE 

DOS OBRAS NO SE PUDIERON EJECUTAR, Y FUE POR CUESTIONES DE INCUMPLIMIENTO 

DE OTRAS INSTANCIAS; Y QUE PUES HOY POR HOY SE LES ESTÁ CUMPLIENDO A LAS Y 

LOS MORELIANOS. YO CREO QUE ES ALGO DIGNO DE RECONOCERSE, PUES ENTRE LOS 

PROPIOS COMPAÑEROS DEL CABILDO QUE TUVIERON A BIEN VOTAR EN SU MOMENTO EL 

PAI; Y POR SU PUESTO LAS INSTANCIAS ORGANIZADORAS Y LA PROPIA CONTRALORA, 

QUE HA DADO UN PUNTUAL SEGUIMIENTO PARA QUE TAMBIÉN LA EJECUCIÓN NO TENGA 

OBSERVACIONES; Y PUES BUENO QUE ESTÉ AÑO IGUALMENTE SE PUEDA ESTAR 

CUMPLIENDO DE ESTÁ MANERA, ESA SERÍA LA INVITACIÓN Y EL RECONOCIMIENTO PARA 
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TODAS Y TODOS, ES CUANTO PRESIDENTE. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- 

¡GRACIAS REGIDORA! SÍNDICA. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡GRACIAS! 

¡BUENOS DÍAS! SEÑOR PRESIDENTE, REGIDORAS, REGIDORES, SECRETARIO Y MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN QUE EL DÍA DE HOY NOS ACOMPAÑAN. EL DÍA DE AYER, COMO YA LO 

COMENTO LA REGIDORA MINERVA EFECTIVAMENTE TUVIMOS NUESTRA REUNIÓN DE 

COMISIONES DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO; LA DE PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y LA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS, CON EL APOYO DE LA TESORERÍA SE REALIZÓ EL ESTUDIO, ANÁLISIS Y 

APROBACIÓN UNÁNIME DEL DICTAMEN QUE EL DÍA DE HOY ESTAMOS PONIENDO A SU 

CONSIDERACIÓN. EL CIERRE DEL PROGRAMA ANUAL DE INVERSIÓN DE 2022 DOS MIL 

VEINTIDÓS FUE POR UN TOTAL DE $1,218´396,269.41  UN MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 

MILLONES, TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL, DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 

CON CUARENTA Y UN CENTAVOS; Y CORRESPONDEN A 301 TRECIENTOS UN REGISTROS. 

TODAS ESTAS OBRAS DESARROLLADAS A LO LARGO DEL AÑO PASADO  SE ENCUENTRAN 

DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS CON SUS EXPEDIENTES TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES, Y ACORDE, NO SOLO CON NUESTRO PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, 

SINO TAMBIÉN CON EL INFORME ANUAL SOBRE LA SITUACIÓN DE POBREZA Y REZAGO 

SOCIAL DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL QUE ES LA (CONEVAL); Y LOS PRINCIPIOS GENERALES DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL, Y CON TODAS Y CADA UNA DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 

MATERIA DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN. TAMBIÉN ES 

IMPORTANTE MENCIONAR QUE SIEMPRE SE HA BUSCADO QUE TODAS ESTAS ACCIONES 

INCIDAN POSITIVAMENTE EN LA CALIDAD DE VIDA DE LAS MORELIANAS Y LOS 

MORELIANOS EN CADA UNO DE SUS SECTORES; Y QUE SOBRE TODO SE PRIVILEGIÉ EL 

INTERÉS PÚBLICO, EN BENEFICIO DE TODOS LOS MORELIANOS. ES CUANTO PRESIDENTE. 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- ¡MUCHAS GRACIAS! PUES YO TAMBIÉN QUIERO, 

PRIMERO AGRADECER A ESTE CABILDO SU TRABAJO, SU DISPOSICIÓN PARA PODER 

LOGRAR TANTAS COSAS EN UN GOBIERNO MUNICIPAL, EL QUE A LOS COMPAÑEROS QUE 

REPRESENTAN A PARTIDOS POLÍTICOS DISTINTOS, LES QUIERO AGRADECER EL QUE HAN 

SIDO UNA OPOSICIÓN RESPONSABLE, UNA OPOSICIÓN QUE PUES HA ESTADO 

COLABORANDO EN TODO LO QUE TIENE QUE VER CON EL BENEFICIO DE LA CIUDAD, Y 

ESO ES DE AGRADECERSE, PERO TAMBIÉN DE RECONOCERSE. Y A LOS INTEGRANTES DE 

LOS PARTIDOS QUE ME ACOMPAÑARON EN LA PLANILLA, PUES DE IGUAL FORMA 

AGRADECERLES SU TRABAJO Y SU APOYO Y RESPALDO PARA PODER IR CAMINANDO Y 

TRABAJANDO JUNTOS Y LOGRAR TANTO POR NUESTRA CIUDAD. ESTAMOS EL DÍA DE HOY 

CERRANDO UN PRESUPUESTO HISTÓRICO; EN UN AÑO SE LOGRÓ HACER LA MISMA 

CANTIDAD DE OBRA EN RECURSOS, QUE TRES AÑOS ANTERIORES DE ADMINISTRACIÓN. 

Y ESO REQUIERE UN GRAN ESFUERZO EN VARIAS VERTIENTES: 1.- LA TRANSPARENCIA Y 
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RENDICIÓN DE CUENTAS, EL ESTIRAR CADA PESO PARA PODER HACER MÁS, EL 

REDISTRIBUIR UN PRESUPUESTO PARA PODER HACER MUCHA OBRA PÚBLICA Y GASTAR 

LO MENOS POSIBLE O SOLAMENTE LO QUE SE REQUIERE PARA PODER HACER BIEN LAS 

COSAS. 2.- Y CREO QUE SERÍA EL UNO,  O SERÍA EL MÁS IMPORTANTE; EL 

AGRADECIMIENTO A LA CIUDADANÍA QUE HA CONFIADO EN LA ADMINISTRACIÓN Y QUE 

HA MANIFESTADO ESA CONFIANZA YENDO A PAGAR SU PREDIAL; PORQUE LES QUIERO 

COMPARTIR QUE EL 2022 DOS MIL VEINTIDÓS PAGARON UN 30% TREINTA POR CIENTO 

MÁS PERSONAS EL PREDIAL QUE EL MEJOR AÑO ANTERIOR. Y ESTÉ 2023 DOS MIL 

VEINTITRÉS AL VER LA CIUDADANÍA LAS OBRAS POR TODA NUESTRA CIUDAD, HASTA 

ENERO SE HABÍA REFLEJADO OTRO 29% VEINTINUEVE POR CIENTO ARRIBA DEL AÑO 

PASADO QUE YA TENÍA UN 30% TREINTA POR CIENTO MÁS; Y ESO NOS HA PERMITIDO EL 

QUE PODAMOS HACER SIN DEUDA PÚBLICA LAS OBRAS CON QUE NOS HABÍAMOS 

COMPROMETIDO, Y QUE LA CIUDAD EN BASE A LO QUE HABÍAMOS PLATICADO CON LA 

CIUDADANÍA, NOS HABÍA REQUERIDO. ENTONCES, YO AGRADEZCO LA CONFIANZA A LA 

CIUDADANÍA Y POR ESO ES QUE PUEDEN VER REFLEJADOS SUS IMPUESTOS, REFLEJADO 

SU PAGO DEL PREDIAL EN MUCHAS OBRAS POR TODA LA CIUDAD. ALGO MUY 

IMPORTANTE ES QUE ESTAMOS HACIENDO TRABAJO EN TODO EL MUNICIPIO, NO 

SOLAMENTE EN LA CIUDAD, NI SOLAMENTE EN EL SUR DE LA CIUDAD COMO SIEMPRE SE 

HA QUEJADO EL NORTE O EL PONIENTE DE MORELIA. ESTAMOS HACIENDO OBRAS EN 

TENENCIAS, COMUNIDADES, EN LAS ORILLAS DE NUESTRA CIUDAD, EN LAS COLONIAS, 

REENCARPETANDO CALLES COMO NUNCA; ESTAMOS HACIENDO MUCHAS OBRAS, Y 

TODO ESO SE DEBE AL RESPALDO DE LA CIUDADANÍA. MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 

MILLONES DE PESOS QUE ES UNA CIFRA HISTÓRICA, Y QUE ADEMÁS COMIENZA A 

NOTARSE LA DIFERENCIA EN UNA CIUDAD COMO MORELIA; QUE SIN DUDA ALGUNA CON 

ESTO “MORELIA BRILLA”; ENTONCES PODEMOS CONTINUAR CON LA SESIÓN SEÑOR 

SECRETARIO. BUENO PERDÓN, ¿NO SE SI HAYA ALGUIEN MÁS QUE QUIERA PARTICIPAR? 

SI NO, LES PONGO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES EN VOTACIÓN LA APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR, 

VOTACIÓN DE CARÁCTER UNÁNIME. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- APROBADO 

POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN MENCIÓN, Y CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA 

SECRETARIO. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO PRESIDENTE, CUARTO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR Y SIENDO LAS 10:36 HORAS DEL DÍA 03 TRES 

DE MARZO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, SE CLAUSURA ESTÁ CUARTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO; ¡MUCHAS GRACIAS!  SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA 

PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y 

QUISIERON HACERLO. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 

 

 

    C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR                               C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ                     

            PRESIDENTE MUNICIPAL                                                        SÍNDICA MUNICIPAL                                                                                                                             

 

 

 

REGIDORES: 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 

C. MINERVA BAUTISTA GÓMEZ  

 

 

 

 

C. JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS 

 

 

 

 

C. ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE   

 

 

 

 

 

 

 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ     

 

  

 

 

C. RODRIGO LUENGO SALIVIE      
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C. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO      

 

  

 

 

C. JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO 

  

 

 

 

C. CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA     

C. PAULINA MUNGUÍA SUAREZ    

 

 

 

 

C. ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN   

  

  

  

  
   

   CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 51 

FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 

FRACCIÓN IX, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON 

HACERLO.  DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

Estas firmas corresponden al acta de la Sesión Extraordinaria 04/23 de Cabildo  del H. Ayuntamiento de Morelia. Esta acta 

consta de 06 (Seis) fojas útiles. 

YABS/HEOR/picz* 

 

 

SIN
 VALO

R LE
GAL



 
 

17 
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 07 DE MARZO DEL 2023, DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

2021 - 2024 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 14:23 HORAS DEL DÍA 07 (SIETE) DE MARZO DEL 2023, DOS MIL VEINTITRÉS, SE 

REUNIERON EN EL COLEGIO DE MORELIA, CON DOMICILIO EN LA CALLE AV. GUADALUPE 

VICTORIA N° 2225, LOMAS DE SANTIAGUITO, PARA CELEBRAR LA QUINTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, PREVIO CITATORIO LOS CIUDADANOS: EL C. ALFONSO JESÚS 

MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL; LA C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, 

SÍNDICA MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS CIUDADANOS REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ, MINERVA BAUTISTA GÓMEZ, HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ, JESSICA RAQUEL 

CRUZ FARÍAS, ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ, RODRIGO LUENGO SALIVIE, MIGUEL 

ÁNGEL VILLEGAS SOTO, PAULINA MUNGUÍA SUAREZ, JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO, 

ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN Y CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA; Y CON LA 

ASISTENCIA DEL C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; 

Y CON LA INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LA C. REGIDORA ALONDRA MONTSERRAT 

ALCALÁ PONCE.  EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡BUENAS TARDES! 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, SEÑORA SÍNDICA, SEÑOR SECRETARIO. 

SIENDO LAS 14:23 HORAS DEL DÍA 07 SIETE DE MARZO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS; 

VAMOS A DAR INICIO A LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, PARA LO CUAL 

SOLICITO AL SECRETARIO PASE LISTA DE ASISTENCIA. EL C. SECRETARIO PASA LISTA DE 

ASISTENCIA SEÑALANDO, CON GUSTO PRESIDENTE. LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS 

QUORUM LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! UNA VEZ VERIFICADO EL QUORUM LEGAL, SE DECLARA 

ABIERTA LA SESIÓN; Y LE SOLICITÓ DÉ LECTURA A LOS PUNTOS QUE HAN DE PONERSE A 

CONSIDERACIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO 

PRESIDENTE, COMO PRIMER PUNTO.- PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE 

QUORUM LEGAL. COMO SEGUNDO PUNTO.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL 

ORDEN DEL DÍA. COMO TERCER PUNTO.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO, EN EL CUAL SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO 

DE MORELIA, APORTAR EL 30% TREINTA POR CIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PARA 

EL CUERPO DE BOMBEROS DE ESTÉ MUNICIPIO; ASÍ MISMO EL APOYO DEL 30% TREINTA 

POR CIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DESTINADO AL TEMA DE “ALERTA DE 
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VIOLENCIA DE GENERO”, PREVISTO EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO PARA LA PAZ 2023 DOS MIL VEINTITRÉS (FORTAPAZ). COMO CUARTO 

PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- SE PONE A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO; QUIENES ESTÉN A 

FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO 

PRESIDENTE, QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! PROCEDAMOS CON EL 

DESAHOGO DEL MISMO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, EL 

PRIMER  Y SEGUNDO PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, HAN SIDO DESAHOGADOS. COMO 

TERCER PUNTO.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PUNTO DE 

ACUERDO, EN EL CUAL SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, A APORTAR EL 

30% TREINTA POR CIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PARA EL CUERPO DE 

BOMBEROS DE ESTÉ MUNICIPIO; ASÍ MISMO EL APOYO DEL 30% TREINTA POR CIENTO AL 

PROYECTO DE INVERSIÓN DESTINADO AL TEMA DE “ALERTA DE VIOLENCIA DE GENERO”, 

PREVISTO EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO PARA 

LA PAZ 2023 DOS MIL VEINTITRÉS (FORTAPAZ). EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- SE 

PONE A CONSIDERACIÓN EL DISPENSAR EL TRÁMITE DE LA LECTURA DE ESTÉ DICTAMEN, 

QUE YA FUE CIRCULADO CON ANTICIPACIÓN; PARA, SI ESTÁN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA 

APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA CON 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA, 

¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? ADELANTE REGIDORA MINERVA BAUTISTA. LA C. 

REGIDORA MINERVA BAUTISTA GÓMEZ SEÑALA.- CON SU PERMISO PRESIDENTE, 

SÍNDICA, SECRETARIO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES. PUES SIN DUDA EL 

TEMA DE ATENDER LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN 

ESTE MOMENTO, PUES ES UNA PRIORIDAD PARA LOS MUNICIPIOS PARTICULARMENTE. 

DESAFORTUNADAMENTE PUES HEMOS VISTO COMO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS LOS 

RECURSOS FEDERALES HAN SIDO CADA VEZ MENOS Y MÁS COMPLICADO EL 

OBTENERLOS; POR LO QUE PUES ES UNA BUENA NOTICIA, AUNQUE NO RECURSO 

SUFICIENTE PERO ES UNA BUENA NOTICIA EL QUE HOY PODAMOS ESTAR PUES 

APROBANDO, Y SABER, TENER LA CERTEZA DE QUE VAMOS A TENER ESTÉ RECURSO 

FEDERAL. HACER EL RECONOCIMIENTO PUES A SU PERSONA COMO PRESIDENTE, COMO 

CABEZA DEL CABILDO; Y A LAS INSTANCIAS RELACIONADAS A LA PROTECCIÓN DE LAS 

MUJERES EN ESTÁ ADMINISTRACIÓN; PORQUE A PESAR DE NO CONTAR CON LOS 

RECURSOS SUFICIENTES PARA ATENDER TAL CUAL ESTE PROBLEMA, SE HA HECHO EL 

ESFUERZO CON EL MANTENIMIENTO DE UN REFUGIO; PARA EL CUAL PUES, AHORA NO 

HAY LOS RECURSOS SUFICIENTES FEDERALES, PORQUE ESTE RUBRO DESAPARECIÓ; 

PERO SE HA SEGUIDO TRABAJANDO, NO HA SIDO UN TEMA MENOR NI DESCUIDADO A 
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PESAR DE LA FALTA DE APOYO FEDERAL. ENTONCES PUES NUESTRO RECONOCIMIENTO 

Y OJALA QUE PUES ESTOS RECURSOS NO SOLAMENTE SE LIMITEN A ESTÉ APOYO, SINO 

SE RECONSIDERE EL PODER TENER MÁS ADELANTE TODOS LOS RECURSOS QUE SE 

TENÍAN ANTERIORMENTE PARA ESTE TEMA; ES CUANTO PRESIENTE. EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS REGIDORA! ¿ALGUIEN MÁS DESEA PARTICIPAR? BUENO, 

YO QUIERO MENCIONAR QUE PARA EL MUNICIPIO DE MORELIA ES MUY IMPORTANTE EL 

SEGUIR CONSTRUYENDO LA PAZ EN TODAS SUS VERTIENTES; Y CON LA PARTICIPACIÓN 

EN ESTE PROGRAMA, DEL PROGRAMA (FORTAPAZ) VALGA LA REDUNDANCIA, EN DONDE 

SE PONE EL 70% SETENTA POR CIENTO RECURSOS ESTATALES, Y 30% TREINTA POR 

CIENTO MUNICIPALES. NOSOTROS 1.- ESTAREMOS LISTOS PARA SI HAY MUNICIPIOS QUE 

NO PUEDAN HACERLO, PORQUE LUEGO POR CUESTIONES ECONÓMICAS NO PUEDEN 

PARTICIPAR CON SU PORCENTAJE, O EN SU ESTRATEGIA TIENE OTROS PLANES U OTRAS 

NECESIDADES; NOSOTROS ESTAREMOS LISTOS PARA PODER PARTICIPAR CON MÁS 

RECURSOS DE SER POSIBLE. EL MUNICIPIO DE MORELIA PUEDE PARTICIPAR CON LO QUE 

EL ESTADO NOS INDIQUE Y ESTÉ DISPUESTO A PARTICIPAR, SIENDO MORELIA LA CAPITAL 

DEL ESTADO; Y ES FUNDAMENTAL PARTICIPAR EN CONJUNTO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA PAZ. PERO NUMERO 2.- Y MUY IMPORTANTE, QUEREMOS QUE SEPAN CUALES SON 

DE LOS PRINCIPALES PLANES QUE TENEMOS PARA INVERSIÓN EN ESTA CONTINUIDAD 

DEL FORTALECIMIENTO DE NUESTRA POLICÍA MUNICIPAL, Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ 

DEL MUNICIPIO. ESTAMOS CONTEMPLANDO EL TENER MÁS UNIDADES, UNIDADES MÁS 

POTENTES, UNIDADES CON MÁS FUERZA QUE PUEDAN ENTRAR A CUALQUIER LUGAR DE 

NUESTRA CIUDAD, PARA LAS UNIDADES, LAS PATRULLAS MÁS PEQUEÑAS DEJARLAS, 

PUES EN LOS LUGARES DE MÁS FÁCIL ACCESO, EN COLONIAS MÁS PLANAS, NO TAN 

COMPLICADAS. NECESITAMOS CAMIONETAS PARA ENTRAR A LAS ORILLAS DE NUESTRA 

CIUDAD, A LAS COLONIAS Y CON MÁS POTENCIA. TENDREMOS TAMBIÉN, ESTAREMOS 

VIENDO EL ADQUIRIR GRÚAS, QUE ES UNO DE LOS TEMAS PRINCIPALES DE QUEJAS DE 

LA CIUDADANÍA; PORQUE ACTUALMENTE PUES TENEMOS QUE VALERNOS DE COMPAÑÍAS 

PRIVADAS, Y HAY MUCHAS QUEJAS; Y NOSOTROS NO QUEREMOS ESTAR EN MANOS DE 

TERCEROS QUE ES UN BATALLAR TODO EL TIEMPO PARA QUE HAGAN COBROS 

“ACCESIBLES” Y ADEMÁS PUES QUE NO ABUSEN DE LA GENTE, Y ES UN BATALLAR ESTAR 

EN ESA PARTE. Y LA OTRA, COMO SABEN EL PROGRAMA QUE TENEMOS PARA, BUENO 

VAMOS A CONTINUAR CON LA CAPACITACIÓN DE LOS POLICÍAS, LO HE DICHO EN ESTOS 

DÍAS EN DISTINTOS MEDIOS, EN TRES AÑOS LOS POLICÍAS FUERON CAPACITADOS CON 

01 UNA HORA EN PROMEDIO, Y ADEMÁS VIRTUAL. NOSOTROS AHORA LLEVAMOS UN 

PROMEDIO DE 79 SETENTA Y NUEVE HORAS POR POLICÍA, Y APENAS ES LA MITAD DE LA 

ADMINISTRACIÓN; TENEMOS QUE CONTINUAR CON LA CAPACITACIÓN, QUE ES EL EJE 

PRINCIPAL DE UNA BUENA ACTUACIÓN DE LA POLICÍA. Y VAMOS A REFORZAR, TAMBIÉN 

ANUNCIAMOS LA COLOCACIÓN DE UN TOTAL DE 600 SEISCIENTAS CAJAS CON CÁMARAS, 
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YA LLEVAMOS MÁS DE 100 CIEN, VAMOS A COMPLETAR 600 SEISCIENTAS, QUE CADA UNA 

TRAE 03 TRES CÁMARAS, SE PONE UNA CAJA Y VE TRES AVENIDAS; ESO INDICA QUE 

TENDREMOS MIL OCHOCIENTOS PUNTOS VIGILADOS EN UNA CIUDAD, QUE DE ACUERDO 

A LOS ESTUDIOS QUE NOS HAN HECHO SE OCUPAN 600 SEISCIENTAS CÁMARAS, 

TENDREMOS TRES VECES MÁS. MÁS TODAS LAS QUE YA SE HAN CONECTADO DE LA 

CIUDADANÍA, VAMOS A LLEGAR A AL MENOS CINCO MIL CÁMARAS EN UNA CIUDAD QUE 

INSISTO REQUIERE DE SEISCIENTAS; ES DECIR CASI DIEZ VECES MÁS VIGILADA, QUE EN 

UN SISTEMA TRADICIONAL DE C5; ¡GRACIAS A LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA! Y 

BUENO, PUES LO QUE OCUPAMOS ES UN LUGAR PARA PODER VER TODAS ESAS 

CÁMARAS EN PANTALLAS, Y QUE ESTÉN INTERACTUANDO, Y QUE ESTÉN CAMBIANDO Y 

CON MÁS PERSONAL, POR LO CUAL REFORZAREMOS NUESTRO C4, PORQUE TODA ESA 

CANTIDAD DE CÁMARAS, PUES LO AMERITA. NOSOTROS TENEMOS UNA PLANEACIÓN MUY 

IMPORTANTE; SIN DUDA ESOS OCHENTA Y DOS MILLONES, CASI OCHENTA Y TRES 

MILLONES DE PESOS ENTRE EL ESTADO Y EL MUNICIPIO, QUIERO ANUNCIAR QUE NO 

SERÁ LO ÚNICO QUE INVERTIREMOS; TAMBIÉN HABRÁ, ADEMÁS DE ESE 30% TREINTA POR 

CIENTO QUE NOS CORRESPONDE, METEREMOS MÁS RECURSOS EN MUCHAS OTRAS 

COSAS QUE HARÁN FALTA, POR LO QUE ESTAREMOS LISTOS POR SI EL ESTADO PUEDE 

TENER MÁS RECURSOS; QUE YA LO HABLE CON EL GOBERNADOR, Y ES MUY PROBABLE 

QUE ASÍ SEA PARA PODER HACER MÁS COSAS EN CONJUNTO. Y BUENO PUES, 

OBVIAMENTE PARA ELLO NECESITAMOS LA AUTORIZACIÓN DE ESTE PUNTO, POR LO CUAL 

LO PONEMOS A CONSIDERACIÓN DE USTEDES; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA 

APROBADO CON 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA SECRETARIO. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON 

GUSTO PRESIDENTE, CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR Y 

SIENDO LAS 14:33 HORAS DEL DÍA 07 SIETE DE MARZO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, SE 

DECLARA CLAUSURADA ESTÁ QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA ¡MUCHAS GRACIAS!  SE 

LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE 

EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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    C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR                               C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ                     

            PRESIDENTE MUNICIPAL                                                        SÍNDICA MUNICIPAL                                                                                                                             

 

 

 

REGIDORES: 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 

C. MINERVA BAUTISTA GÓMEZ  

 

 

 

C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ     

 

 

 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ     

 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO      

 

 

 

C. JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO 

 

 

 

C. CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA     

 

 

C. JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS 

 

 

 

C. RODRIGO LUENGO SALIVIE      

 

 

 

 C. PAULINA MUNGUÍA SUAREZ    

 

 

 

C. ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN   
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   CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 51 

FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 

FRACCIÓN IX, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON 

HACERLO.  DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

Estas firmas corresponden al acta de la Sesión Extraordinaria 05/23 de Cabildo  del H. Ayuntamiento de Morelia. Esta acta 

consta de 06 (Seis) fojas útiles. 

YABS/HEOR/picz* 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 27 DE FEBRERO DEL 2023, DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

2021 - 2024 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 11:24 HORAS DEL DÍA 27 (VEINTISIETE) DE FEBRERO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, 

SE REUNIERON EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, CON DOMICILIO EN 

LA CALLE DE ALLENDE Nº 403, CENTRO, PARA CELEBRAR CUARTA SESIÓN ORDINARIA, 

PREVIO CITATORIO LOS CIUDADANOS: EL C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, LA C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA MUNICIPAL; 

ASÍ COMO LOS CIUDADANOS REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MINERVA 

BAUTISTA GÓMEZ, HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ, JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS, 

ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ, ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE, RODRIGO 

LUENGO SALIVIE, PAULINA MUNGUÍA SUAREZ, JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO, ELIHU 

RAZIEL TAMAYO CHACÓN Y CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA; Y CON LA ASISTENCIA 

DEL C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO; Y CON LA 

INASISTENCIA JUSTIFICADA DEL C. REGIDOR MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡MUY BUENOS DÍAS TENGAN TODAS Y TODOS 

USTEDES! COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, SEÑORA SÍNDICA, SEÑOR 

SECRETARIO, MEDIOS DE COMUNICACIÓN; TAMBIÉN QUIERO DAR LA BIENVENIDA A LUIS 

RICARDO GONZÁLEZ DE COSÍO, PRESIDENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DE LAS ARTES GRAFICAS (CANAGRAF) ¡BIENVENIDO! ¡MUCHAS GRACIAS! Y POR 

SUPUESTO TAMBIÉN A LA PRESIDENTA HONORARIA DEL DIF MUNICIPAL, PAOLA 

DELGADILLO; UN HONOR QUE NOS ACOMPAÑE EN ESTA SESIÓN, Y POR SUPUESTO A 

TODOS LOS INTEGRANTES QUE LA ACOMPAÑAN DEL DIF MUNICIPAL, LA CONTRALORA 

MUNICIPAL Y CIUDADANOS EN GENERAL. VAMOS A DAR INICIO A NUESTRA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS 11:24 HORAS, DEL DÍA 27 VEINTISIETE DE 

FEBRERO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS; Y LE SOLICITO AL SECRETARIO, PASE LISTA DE 

ASISTENCIA. EL C. SECRETARIO PASA LISTA DE ASISTENCIA SEÑALANDO.- CON GUSTO 

PRESIDENTE, LE INFORMO PRESIDENTE, EXISTE EL QUORUM LEGAL PARA EL 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- UNA VEZ 

VERIFICADO EL QUORUM LEGAL, SE DECLARA ABIERTA LA SESIÓN, Y SOLICITO AL 

SECRETARIO DÉ LECTURA AL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE. EL C. SECRETARIO 

REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO PRIMER PUNTO.- PASE DE LISTA DE 
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ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. COMO SEGUNDO PUNTO.- LECTURA Y 

APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. COMO TERCER PUNTO.- LECTURA Y EN 

SU CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y DE LA PRIMERA 

SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO. COMO CUARTO PUNTO.- INFORME QUE 

PRESENTA LA SECRETARIA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA TERCERA 

SESIÓN ORDINARIA Y DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

COMO QUINTO PUNTO.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA. COMO SEXTO 

PUNTO.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS INICIATIVAS Y PUNTOS 

DE ACUERDO, PRESENTADO POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. 5.1.- PRIMERO. 

PROPUESTA PRESENTADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL PATRONATO DEL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA QUE EL C. JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ 

LUCIO ASUMA LA DIRECCIÓN GENERAL DE DICHO SISTEMA. 5.2.- SEGUNDO. PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE A TODAS LAS UNIDADES PROGRAMÁTICAS 

PRESUPUESTALES A TENER DE MANERA VISIBLE SU AVISO DE PRIVACIDAD 

SIMPLIFICADO. 5.3.- TERCERO. PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, AUTORIZA AL ING. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA PARA QUE, EN CONSIDERACIÓN A SUS 

ATRIBUCIONES; PROMUEVA ANTE LA UNESCO LA DENOMINACIÓN DE “PATRIMONIO 

CULTURAL INMATERIAL DE LA HUMANIDAD” AL MEZCAL MORELIANO. COMO SÉPTIMO 

PUNTO.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES 

PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES COMISIONES: 7.1.- PRIMERO. DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN 

DE OCAMPO, RESUELVE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. LUIS RICARDO GONZÁLEZ 

DE COSÍO LEAL, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN CIVIL DE LA 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LAS ARTES GRAFICAS, DELEGACIÓN 

MICHOACÁN; RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE UN TERRENO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 

“LA CASA DE LAS ARTES GRAFICAS” 7.2.- SEGUNDO. DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA AUTORIZA AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE MORELIA A EMITIR LA DECLARATORIA DE RECONOCIMIENTO, ACEPTACIÓN 

E INCORPORACIÓN AL PATRIMONIO MUNICIPAL, A EFECTO DE DAR CERTEZA JURÍDICA, 

SOBRE DIVERSOS PREDIOS DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO; SOBRE LOS QUE SE 

EJECUTEN O SE HAYAN EJECUTADO OBRAS DE EQUIPAMIENTO URBANO; O BIEN SOBRE 

LAS QUE TENGA PROGRAMADO EL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES, ESTATALES, 

MUNICIPALES BIPARTITOS O TRIPARTITOS DENTRO DE LOS PROGRAMAS SOCIALES Y LOS 

FONDOS DE EQUIPAMIENTO INSTITUCIONALMENTE DISPUESTOS PARA DICHOS FINES; 

COMO LO ES EL CASO DE LA SECRETARIA DE CULTURA FEDERAL, A TRAVÉS DEL 

PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DOS MIL 
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VEINTITRÉS; EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS 

ESTADOS (PAICE). 7.3.- TERCERO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE 

EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO APRUEBA EXPEDIR LOS 

LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS, EL (SARE) DEL 

MUNICIPIO DE MORELIA MICHOACÁN. 7.4.- CUARTO. DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, APRUEBA EL REGLAMENTO 

AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. COMO OCTAVO 

PUNTO.- ASUNTOS GENERALES Y COMO NOVENO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! DE IGUAL FORMA LE 

SOLICITO DÉ LECTURA A LOS ASUNTOS GENERALES QUE HAN SOLICITADO INCLUIR. EL C. 

SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO PRESIDENTE, EN LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO SE RECIBIERON LAS SIGUIENTES SOLICITUDES PARA INCLUIR EN 

ASUNTOS GENERALES: 8.1.- PRIMERO. OFICIO S.A.2493/2022; SUSCRITO POR EL C.P. 

YANKEL ALFREDO BENITEZ SILVA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; EN SU CARÁCTER 

DE COORDINADOR DE LA COMISIÓN ESPECIAL ELECTORAL MUNICIPAL, MEDIANTE EL 

CUAL REMITE DIVERSOS DOCUMENTOS EN RELACIÓN A LA SITUACIÓN DE LA JUNTA 

LOCAL PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE LAS COLONIAS DEL SUR DE SANTA MARÍA. 8.2.- SEGUNDO. PUNTO DE 

ACUERDO QUE SOLICITA LA REVOCACIÓN DE PERMISOS Y LICENCIAS, PRINCIPALMENTE 

DEL GENERO “C” QUE SE ENCUENTRAN EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS QUE 

ESTABLECE EL ARTICULO 113 DEL REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, 

INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE MORELIA; ES CUANTO PRESIDENTE. 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! ¿ALGUIEN MÁS 

DESEA AGREGAR ALGÚN ASUNTO GENERAL? NO SIENDO ASÍ, SE PONE A CONSIDERACIÓN 

DE ESTE CABILDO EL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE; INCLUYENDO LOS ASUNTOS 

GENERALES QUE SE ENVIARON DE MANERA POSTERIOR; QUIENES ESTÉN A FAVOR, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA CON 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL SEÑALA.- APROBADO EL ORDEN DEL DÍA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES, Y LE SOLICITO AL SECRETARIO DESAHOGUE EL MISMO. EL C. SECRETARIO 

SEÑALA.- CON GUSTO PRESIDENTE, EL PRIMERO Y SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 

HAN SIDO DESAHOGADOS. COMO TERCER PUNTO.- LECTURA Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

ASÍ COMO DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y DE LA PRIMERA SESIÓN SOLEMNE 

DEL AYUNTAMIENTO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- TODA VEZ QUE EL 

PROYECTO DE ACTAS REFERIDAS HAN SIDO ENTREGADAS CON OPORTUNIDAD PARA SU 

ANÁLISIS CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, 

PONGO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES SI ES DE DISPENSARSE EL TRAMITE DE SU 
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LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADO DE MANERA UNÁNIME LA 

DISPENSA DE LA LECTURA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! UNA VEZ QUE HA SIDO APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA POR 

UNANIMIDAD, PONGO A CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LAS ACTAS; QUIENES ESTÉN 

A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO 

PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

MANIFIESTA.- APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL CONTENIDO DE LAS 

ACTAS, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO 

PRESIDENTE, COMO CUARTO PUNTO.- INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARIA SOBRE 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA Y DE LA 

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL.- 

ESTE DOCUMENTO DE IGUAL FORMA FUE DISTRIBUIDO CON OPORTUNIDAD A LOS 

INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, PONGO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES SI ES DE 

DISPENSARSE EL TRAMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, UN TOTAL DE 13 

TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- APROBADA LA 

DISPENSA DE LA LECTURA, Y CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL ORDEN DEL DÍA 

SECRETARIO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO QUINTO 

PUNTO.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 5.1.- PRIMERO. ESCRITO 

PRESENTADO POR EL C. ADRIÁN DE JESÚS RUIZ PADILLA, APODERADO LEGAL DE LA 

EMPRESA “TOTAL PLAY” TELECOMUNICACIONES; MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE SE 

AUTORICE A SU REPRESENTADA EL APROVECHAMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA, PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS QUE SE OFRECE. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- SUGIERO SEA 

TURNADO A LAS COMISIONES DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

Y A LA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN; 

QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- 

LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR DE LA 

PROPUESTA DE TURNO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! 

TÚRNESE A LAS COMISIONES SEÑALADAS, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. 

SECRETARIO REFIERE.- 5.2.- SEGUNDO. OFICIO SEE/SP/EJ/459/2023, SUSCRITO POR LA 

DRA. GABRIELA DESIREÉ MOLINA AGUILAR, SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO; 

MEDIANTE EL CUAL INFORMA LA ACEPTACIÓN DEL INMUEBLE DONADO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN JARDÍN DE NIÑOS EN EL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO 

“CAMPONUBES”. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL.-ÚNICAMENTE PARA CONOCIMIENTO DEL 

PLENO, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- 5.3.- 

TERCERO. INFORME DE ACTIVIDADES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
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CORRESPONDIENTE AL TERCER Y CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022 DOS MIL 

VEINTIDÓS, PRESENTADO POR EL REGIDOR ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- DE IGUAL FORMA PARA CONOCIMIENTO DEL 

PLENO, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO INDICA.- COMO SEXTO 

PUNTO.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS INICIATIVAS Y PUNTOS 

DE ACUERDO, PRESENTADO POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. 6.1.- PRIMERO. 

PROPUESTA PRESENTADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL PATRONATO DEL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA QUE EL C. JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ 

LUCIO ASUMA LA DIRECCIÓN GENERAL DE DICHO SISTEMA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, ESTÁ 

PROPUESTA TIENE POR OBJETIVO LA NOBLE LABOR QUE REALIZA EL DIF, FORTALECER 

LA NOBLE LABOR QUE REALIZA EL DIF MUNICIPAL DÍA A DÍA; Y EL C. JOSÉ MANUEL 

ÁLVAREZ LUCIO, CUENTA CON TODAS LAS CREDENCIALES ACADÉMICAS Y EXPERIENCIA, 

ASÍ COMO TRABAJO PROFESIONAL PARA ESTÁ POSICIÓN, Y ESTAMOS SEGUROS QUE ES 

EL MEJOR PERFIL PARA PODER CONTRIBUIR CON ESOS GRANDES PROYECTOS QUE 

ESTÁN EN PROCESO Y LOS OTROS QUE YA ESTÁN EN EJECUCIÓN. QUIERO PONER A 

CONSIDERACIÓN DE USTEDES SI ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA PALABRA, ADELANTE 

REGIDOR ELIHU. EL C. REGIDOR ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN REFIERE.- ¡GRACIAS 

PRESIDENTE! COMPAÑEROS ¡MUY BUENOS DÍAS! MI PARTICIPACIÓN ES EN EL SENTIDO 

DE RECONOCER AL COMPAÑERO JOSÉ MANUEL EL PASO POR “POLIFÓRUM” AHORA 

“COLEGIO DE MORELIA”, TENGO EL GUSTO DE GOZAR DE SU AMISTAD. ES UNA PERSONA 

QUE COMO USTED LO COMENTA TIENE SUS CREDENCIALES CAPACES, LA CAPACIDAD Y 

EL TALENTO PARA DESARROLLAR SUS FUNCIONES AHORA EN EL DIF; YO CONSIDERO QUE 

ES UNA OPORTUNIDAD IMPORTANTE E INTERESANTE PARA JOSÉ MANUEL, EL TRAYECTO 

QUE HA TENIDO EN SU CARRERA ACADÉMICA Y LABORAL, TENGO EL GUSTO DE SABER 

DE ELLO. ME PRECIO DE DECIRME SU AMIGO, Y EL RECONOCIMIENTO ES PARA QUE MIS 

COMPAÑEROS NOS ACOMPAÑEN EN ESTÁ OPORTUNIDAD QUE SE LE BRINDA A JOSÉ 

MANUEL PARA QUE DESARROLLE SU TALENTO EN EL DIF AHORA. ME RESTARÍA 

ÚNICAMENTE DESEARLE SUERTE, COSA QUE NO HAGO PORQUE SE QUE NO LA NECESITA. 

¡ENHORABUENA COMPAÑERO! EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡MUCHAS 

GRACIAS REGIDOR! ¿ALGUIEN MÁS DESEA PARTICIPAR? NO SIENDO ASÍ, SE SOMETE A 

CONSIDERACIÓN EN VOTACIÓN LA PROPUESTA PARA QUE EL C. JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ 

LUCIO OCUPE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL DIF MORELIA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA 

APROBADA LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO CON 13 TRECE VOTOS A FAVOR, 

APROBACIÓN DE CARÁCTER UNÁNIME. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! APROBADO POR UNANIMIDAD, Y LE PIDO AL C. JOSÉ MANUEL PASE AL 

FRENTE POR FAVOR. C. JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ LUCIO, PROTESTA GUARDAR Y HACER 
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GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 

PARTICULAR DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL BANDO DE GOBIERNO 

MUNICIPAL; ASÍ COMO SUS ESTATUTOS Y LINEAMIENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 

LEGALES QUE DE AMBAS EMANEN; Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO 

QUE SE LE HA CONFERIDO. EL C. JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ LUCIO REFIERE.- ¡SI, 

PROTESTO! EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- SI ASÍ LO HICIERE QUE LAS Y LOS 

MORELIANOS SE LO RECONOZCAN, ¡BIENVENIDO! ¡MUCHAS GRACIAS! ¡GRACIAS! PUEDEN 

TOMAR ASIENTO. CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA SECRETARIO. EL C. 

SECRETARIO INDICA.- CON GUSTO PRESIDENTE, 5.2.- SEGUNDO. PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE INSTRUYE A TODAS LAS UNIDADES PROGRAMÁTICAS PRESUPUESTALES 

DE TENER DE MANERA VISIBLE SU AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! TODA VEZ QUE EL PRESENTE 

PUNTO DE ACUERDO, FUE ENVIADO CON ANTICIPACIÓN PARA EL ANÁLISIS 

CORRESPONDIENTE, PONGO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES SI ES DE DISPENSARSE EL 

TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A 

FAVOR DE LA DISPENSA DE LA LECTURA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL.- APROBADA POR 

UNANIMIDAD LA DISPENSA DE LA LECTURA, Y PONGO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES SI 

ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA PALABRA; ADELANTE REGIDORA. LA C. REGIDORA 

ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE SEÑALA.- ¡BUENOS DÍAS! SEÑOR PRESIDENTE, 

SECRETARIO, SÍNDICA, COMPAÑEROS REGIDORES, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 

PRESIDENTA DEL DIF QUE NOS ACOMPAÑAN. QUIERO EXPONER QUE ESTÉ ES UN 

TRABAJO QUE SE VINO FORMANDO DESDE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, JUNTO CON 

MIS COMPAÑEROS MANUEL PARRA Y HUGO SERVÍN. QUIERO DARLE LAS GRACIAS POR 

ESTE ACOMPAÑAMIENTO QUE ME HAN TENIDO; Y QUIERO DECIR QUE EL “AVISO DE 

PRIVACIDAD” TIENE COMO PROPÓSITO QUE LOS DATOS PERSONALES QUE TENGA EL 

TITULAR, PUEDA TOMAR DECISIONES ELLOS MISMOS, Y COMO SERÁN TRATADOS ESTOS 

DATOS PERSONALES Y SE TENGA UN CONTROL Y DISPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE 

CORRESPONDE. Y ES POR ELLO QUE EL “SUJETO OBLIGADO” QUE SOMOS NOSOTROS, EL 

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA; TENGA DESPLEGADO Y DE MANERA CLARA Y VISIBLE 

TODO LO QUE SE VA A DAR CON ESTOS DATOS Y QUE EL TITULAR PUEDA TOMAR 

DECISIONES DE ELLOS. ES CUANTO, ES UNA EXPLICACIÓN CLARA Y ALGO QUE TENEMOS 

QUE HACER Y TENER TODAS LAS UPP, PARA QUE CADA QUE UNA PERSONA VAYA A 

CHECAR Y ENTREGAR DATOS PERSONALES, SEPA Y TENGA CLARO COMO SERÁ SU 

TRATAMIENTO, ES CUANTO ¡GRACIAS! EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS 

REGIDORA! ¿ALGUIEN MÁS DESEA PARTICIPAR? NO SIENDO ASÍ, SE SOMETE EN 

VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO, QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN 
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TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO. EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL INDICA.- APROBADO POR UNANIMIDAD DEL PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- 5.3.- TERCERO. 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, AUTORIZA 

AL ING. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA PARA 

QUE, EN CONSIDERACIÓN A SUS ATRIBUCIONES; PROMUEVA ANTE LA UNESCO LA 

DENOMINACIÓN DE “PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA HUMANIDAD” AL MEZCAL 

MORELIANO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- ¡GRACIAS SECRETARIO! TODA VEZ 

QUE EL PUNTO DE ACUERDO FUE DISTRIBUIDO CON OPORTUNIDAD, PONGO A 

CONSIDERACIÓN DE USTEDES SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA; 

QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- 

LE INFORMO PRESIDENTE, UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR DE LA DISPENSA DE 

LA LECTURA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- APROBADA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA POR UNANIMIDAD ¿ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA PALABRA? ADELANTE 

REGIDORA CLAUDIA LÁZARO. LA C. REGIDORA CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA 

SEÑALA.- ¡MUCHAS GRACIAS! ¡BUENOS DÍAS A TODOS! CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE. CON RESPECTO A ESTÉ ACUERDO QUE PRESENTAMOS LA COMISIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ANIMAL Y DESARROLLO RURAL QUE COORDINO JUNTO 

CON MI COMPAÑERA MINERVA Y MI COMPAÑERO REGIDOR RODRIGO, ES IMPORTANTE 

RESALTAR LO SIGUIENTE: COMO SABEMOS TODOS EN EL AÑO 2012 DOS MIL DOCE EL 

MUNICIPIO DE MORELIA, FUE AÑADIDO AL DICTAMEN QUE DEFINE LA PROTECCIÓN DE 

ORIGEN MEZCAL, POR PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

ELLO FUE CON RAZÓN DE RECONOCER QUE EN NUESTRO MUNICIPIO ESTE DESTILADO 

DE AGAVE, SE PRODUCÍA DE FORMA ARTESANAL Y ANCESTRAL. A RAÍZ DE ESTO Y CON 

MAYOR AHÍNCO, EL MUNICIPIO HA PROPICIADO LA MANERA EN QUE ESTÁ PRODUCCIÓN 

DETONE EN UNA RUTA TURÍSTICA, Y TAMBIÉN SE COMERCIALICE, GENERANDO 

DESARROLLO EN LA REGIÓN Y CRECIMIENTO EXPONENCIAL. LOS ESFUERZOS DESDE EL 

2012 DOS MIL DOCE SE VEN REFLEJADOS, PERO NOS HACE FALTA UN DETONANTE MÁS; 

Y ES QUE ESTÉ GOBIERNO, A TRAVÉS DE SU PERSONA SEÑOR PRESIDENTE BUSQUE 

DARLE AL MEZCAL PRODUCIDO EN MORELIA, EL QUE SEA RECONOCIDO POR LA UNESCO 

COMO “PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA HUMANIDAD”. NUESTRO MEZCAL 

MORELIANO CUMPLE CON LOS REQUISITOS, LA UNESCO SOBRE ESTE TEMA DICE LO 

SIGUIENTE: EL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL O PATRIMONIO VIVO, SE REFIERE A 

LAS PRACTICAS, EXPRESIONES, SABERES O TÉCNICAS TRANSMITIDOS POR LAS 

COMUNIDADES DE GENERACIÓN EN GENERACIÓN. EL PATRIMONIO INMATERIAL 

PROPORCIONA A LAS COMUNIDADES UN SENTIMIENTO DE IDENTIDAD Y DE CONTINUIDAD; 

FAVORECE LA CREATIVIDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL, CONTRIBUYE A LA GESTIÓN DEL 

ENTORNO NATURAL Y SOCIAL Y GENERA INGRESOS ECONÓMICOS; QUE EN CONJUNTO 
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TODO PERMITE EL DESARROLLO DE UNA SOCIEDAD. SIN DUDA PRESIDENTE, ESTE TIPO 

DE NOMBRAMIENTO PROTEGERÍA A NUESTROS PRODUCTORES, GENERARÍA 

DESARROLLO RURAL, YA QUE IMPACTA A NUESTRAS TENENCIAS DEL SUR; Y ALGUNAS 

DEL NORTE, Y BENEFICIARIA A MUCHAS FAMILIAS MORELIANAS QUE SE ENCUENTRAN 

INMERSAS DE FORMA DIRECTA O INDIRECTA EN LA CADENA DE PRODUCCIÓN DE ESTÁ 

GRAN BEBIDA, DE LA CUAL LOS MORELIANOS DEBEMOS DE SENTIRNOS ORGULLOSOS; ES 

CUANTO PRESIDENTE. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- ¡MUCHAS GRACIAS 

REGIDORA! ¿ALGUIEN MÁS DESEA PARTICIPAR? ¡MUCHAS GRACIAS! YO SOLAMENTE 

REFORZAR LO QUE MENCIONA LA REGIDORA, Y RESALTAR UNA FELICITACIÓN POR ESTÁ 

GRAN IDEA QUE ESTOY SEGURO QUE VA A AYUDAR MUCHO AL MEZCAL MORELIANO, Y 

SIN DUDA ALGUNA QUIZÁ HABRÁN ALGUNOS OTROS MUNICIPIOS QUE QUIERAN SUMARSE 

Y QUE LO PODAMOS HACER CON MÁS FUERZA. ¡GRACIAS REGIDORA! PUES SE PONE A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EN VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL PUNTO DE 

ACUERDO; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO.  EL C. SECRETARIO 

MANIFIESTA.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES 

EL PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. 

SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO SÉPTIMO PUNTO.- LECTURA, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES PRESENTADOS POR LAS 

DIFERENTES COMISIONES: 7.1.- PRIMERO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, RESUELVE LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. LUIS RICARDO GONZÁLEZ DE COSÍO LEAL, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN CIVIL DE LA CÁMARA NACIONAL DE LA 

INDUSTRIA DE LAS ARTES GRAFICAS DELEGACIÓN MICHOACÁN; RELATIVO A LA 

DESIGNACIÓN DE UN TERRENO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE “LA CASA DE LAS ARTES 

GRAFICAS”. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- DE IGUAL FORMA ESTE 

DICTAMEN EN MENCIÓN HA SIDO CIRCULADO CON OPORTUNIDAD, POR LO QUE PONGO A 

CONSIDERACIÓN DE USTEDES SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA; 

QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE 

INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR DE LA DISPENSA DE 

LA LECTURA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- APROBADA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA POR UNANIMIDAD, ¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? ADELANTE SÍNDICA. LA C. 

SÍNDICA MUNICIPAL REFIERE.- ¡MUCHAS GRACIAS! ¡BUENOS DÍAS! PRESIDENTE, 

COMPAÑEROS REGIDORES Y REGIDORAS, SECRETARIO, PUBLICO EN GENERAL, MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN QUE EL DÍA DE HOY NOS ACOMPAÑAN; EL OBJETO DE ESTE PRESENTE 

DICTAMEN TIENE SU ORIGEN EN UNA PETICIÓN PRESENTADA POR EL C. LUIS RICARDO 

GONZÁLEZ DE COSÍO LEAL, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN CIVIL 

DE LA CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LAS ARTES GRÁFICAS, DELEGACIÓN 
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MICHOACÁN; A EFECTOS DE PODER RECIBIR EN COMODATO UN TERRENO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE “LA CASA DE LAS ARTES GRÁFICAS”. DICHO PROYECTO INCIDIRÁ DE 

MANERA MUY IMPORTANTE EN LA CONSERVACIÓN DE LAS ACTUALES FUENTES DE 

EMPLEO Y LA POSIBILIDAD DE GENERAR NUEVAS, Y DE MANERA PARALELA AL 

CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LOS PROVEEDORES DE NUESTRA INDUSTRIA, LOS 

CUALES SE UBICAN PRINCIPALMENTE EN MORELIA. CONTEMPLA LA CONSTRUCCIÓN DE 

AULAS PARA CAPACITACIÓN TEÓRICA, ÁREA PARA LA CAPACITACIÓN TÉCNICA CON 

EQUIPOS INSTALADOS, CONSTRUCCIÓN DE UN AUDITORIO PARA CONFERENCIAS, SALÓN 

DE SESIONES, ÁREAS VERDES RECREATIVAS Y LA POSIBILIDAD DE UN 

ESTACIONAMIENTO. TODA VEZ QUE POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO SE 

REALIZO LA BÚSQUEDA RESPECTIVA EN EL INVENTARIO DE INMUEBLES MUNICIPALES, SE 

ENCONTRÓ QUE EXISTE UN PREDIO QUE CUBRE LAS DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS 

QUE SOLICITA LA ASOCIACIÓN; SIENDO QUE CON LA FIGURA JURÍDICA DEL “COMODATO”, 

EL BIEN SEGUIRÁ SIENDO DE DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, AUTORIZÁNDOSE PARA TAL 

EFECTO SU USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN, PERO LIMITADO A LOS 

CONCESIONARIOS PARA QUE DICHAS FACULTADES NO CONSTITUYAN EN SU FAVOR 

DERECHOS REALES. FINALMENTE ES IMPORTANTE QUE SEPAN QUE LA ASOCIACIÓN 

QUEDA EXPRESA Y RECÍPROCAMENTE OBLIGADA PARA BRINDAR AUXILIO AL MUNICIPIO 

EN LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS, ESTUDIOS, ASESORÍA PROFESIONAL; 

COMPROMETIÉNDOSE TAMBIÉN A PONER A DISPOSICIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO LAS 

INSTALACIONES QUE POR SU CUENTA EDIFIQUEN, TALES COMO SALA Y AULA DE 

CAPACITACIÓN, ASÍ COMO EL OTORGAMIENTO DE ASESORÍA Y APOYOS SOCIALES NO 

REMUNERADOS, PARA QUE ASÍ SIGAMOS IMPULSANDO LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

SOCIAL, CULTURAL Y RECREATIVA QUE LA ADMINISTRACIÓN TIENE A SU CARGO; ES 

CUANTO PRESIDENTE. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡MUCHAS GRACIAS 

SÍNDICA! ¿ALGUIEN MÁS DESEA PARTICIPAR? NO SIENDO ASÍ, YO SOLAMENTE QUIERO 

HACER UN EXHORTO A LOS COMPAÑEROS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, PARA QUE 

NOS ACOMPAÑEN CON SU VOTO A FAVOR, Y PODAMOS DETERMINAR ESTÉ PREDIO A UNA 

INDUSTRIA QUE GENERA MUCHOS EMPLEOS Y QUE PUES, EN LA AUSENCIA DE ESPACIOS 

DIGNOS POR PARTE DEL PATRIMONIO MUNICIPAL ESTE ES UN ESPACIO, PUES QUE REÚNE 

LAS CARACTERÍSTICAS PARA QUE SE PUEDAN INSTALAR, AUNQUE TENDRÁN QUE HACER 

BASTANTES MEJORAS. PERO ES ALGO QUE VA A AYUDAR MUCHO, Y TAMBIÉN EL 

COMODATO ESTA OTORGÁNDOSE COMO USTEDES YA VIERON EN EL DICTAMEN POR 30 

TREINTA AÑOS. ANTES LOS COMODATOS SE HACÍAN POR MUCHOS MÁS AÑOS, PUES 

SIEMPRE SE UTILIZABAN LOS COMODATOS HASTA 99 NOVENTA Y NUEVE AÑOS Y LA IDEA 

DE HACERLO A 30 TREINTA AÑOS ES QUE PUEDAN SACAR PROVECHO, PUEDAN 

UTILIZARLO; Y LLEGANDO ESE MOMENTO, SI SE SIGUE UTILIZANDO PARA LO MISMO, PUES 

SE PUEDEN SEGUIR CON PRORROGAS, QUE ESTOY SEGURO QUE SÍ, PERO QUE ES UNA 
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PRACTICA QUE HEMOS ESTADO CAMBIANDO PARA PODER GARANTIZAR UN MEJOR USO 

DE LOS ESPACIOS QUE SE DETERMINEN DAR EN COMODATO. Y BUENO PUES SI NO HAY 

OTRO COMENTARIO, PONGO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES ESTÉ DICTAMEN; QUIENES 

ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO 

PRESIDENTE, TENEMOS UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL.- ¡GRACIAS SECRETARIO! QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO EN MENCIÓN ¡MUCHAS 

GRACIAS! CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON 

GUSTO PRESIDENTE, 7.2.- SEGUNDO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

MORELIA A EMITIR LA DECLARATORIA DE RECONOCIMIENTO, ACEPTACIÓN E 

INCORPORACIÓN AL PATRIMONIO MUNICIPAL, A EFECTO DE DAR CERTEZA JURÍDICA, 

SOBRE DIVERSOS PREDIOS DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO; SOBRE LOS QUE SE 

EJECUTEN O SE HAYAN EJECUTADO OBRAS DE EQUIPAMIENTO URBANO; O BIEN SOBRE 

LOS QUE TENGA PROGRAMADO EL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES, ESTATALES, 

MUNICIPALES BIPARTITOS O TRIPARTITOS DENTRO DE LOS PROGRAMAS SOCIALES Y DE 

LOS FONDOS DE EQUIPAMIENTO INSTITUCIONALMENTE DISPUESTOS PARA DICHOS 

FINES; COMO LO ES EL CASO DE LA SECRETARIA DE CULTURA FEDERAL, A TRAVÉS DEL 

PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DOS MIL 

VEINTITRÉS; EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS 

ESTADOS (PAICE). EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- DE IGUAL FORMA EL DICTAMEN 

EN MENCIÓN HA SIDO CIRCULADO CON OPORTUNIDAD; QUIENES ESTÉN A FAVOR DE 

DISPENSAR EL TRAMITE DE SU LECTURA, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE 

MANERA UNÁNIME. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! 

¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? ADELANTE REGIDORA. LA C. REGIDORA JESSICA RAQUEL 

CRUZ FARÍAS INDICA.- ¡BUENOS DÍAS A TODAS Y TODOS! PUBLICO EN GENERAL, 

PERSONAS QUE NOS ACOMPAÑAN TAMBIÉN EN LA TRANSMISIÓN EN VIVO, PRESIDENTE, 

SECRETARIO, SÍNDICA. ME DA MUCHO GUSTO QUE ESTEMOS PLATICANDO DE ESTE 

PUNTO DE ACUERDO QUE GRACIAS AL ABOGADO GENERAL Y A LA SINDICATURA Y AL 

APOYO SIEMPRE DE NUESTRA SÍNDICA; SE NOS ACERCARON DE TURISMO MUNICIPAL 

PORQUE ESTÁN IMPULSANDO VARIOS PROYECTOS MUY IMPORTANTES EN LA TENENCIA 

DE CAPULA, Y EL GOBIERNO FEDERAL SOLICITA ESTE DOCUMENTO PARA PODER AVALAR 

ALGUNOS ESPACIOS PÚBLICOS QUE PUES NO SON DEL AYUNTAMIENTO, SON PÚBLICOS; 

PERO ES UN REQUISITO QUE SE OCUPA. PERO ESTOY SEGURA QUE PRONTO NOS DARÁN 

NOTICIAS DE ESOS PROYECTO PORQUE LOS VAN A APROBAR Y SON MUY, MUY 

INTERESANTES Y MUY IMPORTANTES PARA SEGUIR IMPULSANDO EN MORELIA EL 

TURISMO. ¡MUCHAS GRACIAS SÍNDICA, SIEMPRE POR EL APOYO! PRESIDENTE, Y 
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¡GRACIAS A TODAS Y TODOS! EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS 

REGIDORA! ¿ALGUIEN MÁS DESEA PARTICIPAR? NO SIENDO ASÍ, SE SOMETE A VOTACIÓN 

EL CONTENIDO DEL DICTAMEN EN MENCIÓN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN 

TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS 

SECRETARIO! QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL 

C. SECRETARIO INDICA.- 7.3.- TERCERO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL 

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO APRUEBA EXPEDIR LOS 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS, EL 

(SARE) DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

MANIFIESTA.- EL DOCUMENTO FUE DISTRIBUIDO CON OPORTUNIDAD, POR LO QUE 

PONGO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES DISPENSAR EL TRAMITE DE SU LECTURA; 

QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- LE 

INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR DE LA DISPENSA DE 

LA LECTURA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- APROBADA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA, ¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? NO SIENDO ASÍ, PONGO A CONSIDERACIÓN DE 

USTEDES EN VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL DICTAMEN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO PRESIDENTE, 

TENEMOS UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

INDICA.- APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO 

PRESIDENTE, 7.4.- CUARTO. DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, APRUEBA EL REGLAMENTO AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- DE IGUAL 

FORMA, FUE DISTRIBUIDO CON OPORTUNIDAD; QUIENES ESTÉN A FAVOR DE DISPENSAR 

EL TRAMITE DE SU LECTURA, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- LE 

INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL.- ¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? ADELANTE REGIDORA CLAUDIA 

LÁZARO. LA C. REGIDORA CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA REFIERE.- ¡GRACIAS 

PRESIDENTE! SOLAMENTE PARA CONFIRMAR Y AGRADECER A LAS COMISIONES 

CONJUNTAS QUE LIDERA NUESTRA SÍNDICA EL APOYO PARA QUE YA ESTÉ DICTAMEN 

ESTE PASANDO; LA VERDAD ES QUE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE HEMOS ESTADO 

MUY AL PENDIENTE DE ESTE PROYECTO DE REGLAMENTO. Y BUENO, ES NADA MAS 

PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE, GENERAR CONCIENCIA PARA SU CUIDADO, Y AL MISMO 

TIEMPO SER MÁS RÍGIDOS CON QUIENES LO ALTERAN Y ACTÚAN EN PERJUICIO DE EL. 

SON LOS EJES QUE VIENEN MUY MARCADOS EN EL DOCUMENTO, YO LES AGRADEZCO 

MUCHO QUE NOS APOYEN CON YA LA VOTACIÓN DE ESTE REGLAMENTO, PUES A PARTIR 
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DE AQUÍ SE VIENEN NUEVAS ACCIONES EN PRO DEL MEDIO AMBIENTE MORELIANO. 

¡GRACIAS! EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- ¡MUCHAS GRACIAS! ¿ALGUIEN MÁS 

DESEA PARTICIPAR? NO SIENDO ASÍ, SE SOMETE A VOTACIÓN EL CONTENIDO DEL 

DICTAMEN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO 

REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO OCTAVO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES. 8.1.- 

PRIMERO. OFICIO S.A.2493/2022; SUSCRITO POR EL C.P. YANKEL ALFREDO BENITEZ SILVA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL ELECTORAL MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL REMITE DIVERSOS DOCUMENTOS 

EN RELACIÓN A LA SITUACIÓN DE LA JUNTA LOCAL PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LAS COLONIAS DEL SUR DE SANTA 

MARÍA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- SE SUGIERE SEA TURNADO A LAS 

COMISIONES DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA; A LA DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL Y A LA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN; 

QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE 

INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR DE LA PROPUESTA 

DE TURNO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- TÚRNESE A LAS COMISIONES 

SEÑALADAS, Y CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- 

8.2.- SEGUNDO. PUNTO DE ACUERDO QUE SOLICITA LA REVOCACIÓN DE PERMISOS Y 

LICENCIAS, PRINCIPALMENTE DEL GENERO “C” QUE SE ENCUENTRAN EN ALGUNOS DE 

LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 113 DEL REGLAMENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE 

MORELIA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- DE IGUAL FORMA ESTE PUNTO DE 

ACUERDO SE PRESENTO CON OPORTUNIDAD, POR LO QUE PONGO A CONSIDERACIÓN DE 

USTEDES SI ES DE DISPENSARSE EL TRAMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO PRESIDENTE, 

HAY UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR DE LA DISPENSA DE LA LECTURA. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE LA 

LECTURA ¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? ADELANTE REGIDORA MINERVA. LA C. 

REGIDORA MINERVA BAUTISTA GÓMEZ INDICA.- ¡GRACIAS PRESIDENTE! SECRETARIO, 

SÍNDICA, COMPAÑERAS, COMPAÑEROS. DESDE EL INICIO DE ESTÁ ADMINISTRACIÓN, UNO 

DE LOS GRANDES PROBLEMAS CON LOS QUE NOS ENFRENTAMOS, PUES FUE LA FALTA 

DE SEGUIMIENTO Y DE ORDEN EN VARIOS DE LOS TRAMITES QUE SE TENÍAN EN ALGUNAS 

OFICINAS. FUE EL CASO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA CON EL TEMA DE LAS LICENCIAS 

DEL GÉNERO “C”. HEMOS HECHO UN ESFUERZO CON EL COMPAÑERO ELIHU Y CON EL 
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COMPAÑERO ROBERTO, MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, POR 

ESTE TEMA, PUES SER MUY CUIDADOSOS EN LA REVISIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

LAS LICENCIAS; PERO TAMBIÉN COMO EN ESTE CASO, EL TENER LA POSIBILIDAD YA DE 

DAR DE BAJA ESTAS 200 DOSCIENTAS LICENCIAS QUE POR ALGUNA RAZÓN, Y SOBRE 

TODO YA ACORDE CON EL NUEVO REGLAMENTO, NO CUMPLIERON, O REALMENTE NO 

ESTÁN VIGENTES Y PUEDE DARSE UN MAL USO DE ESTAS LICENCIAS. DE IGUAL FORMA 

BUENO PUES YA SE PEDIRÍA QUE SE PUEDA PUBLICAR ESTAS MÁS DE 200 DOSCIENTAS 

LICENCIAS QUE SE VAN A DAR DE BAJA EN EL PERIÓDICO OFICIAL, PARA QUE QUEDE DE 

MANERA FORMAL Y QUE ESTÉ TRAMITE PUES REALMENTE YA, CIERRE ESTE CICLO. 

TAMBIÉN HACEMOS PUES EL RECONOCIMIENTO AL ÁREA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

QUE NO HA CEDIDO EL SISTEMA DE ESTAR DE MANERA PERMANENTE HACIENDO LA 

REVISIÓN; SOBRE TODO EN AQUELLOS LUGARES, EN DONDE LOS VECINOS DE 

DIFERENTES COLONIAS HAN ESTADO PONIENDO QUEJAS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO O 

EL MAL FUNCIONAMIENTO DE ESTOS LUGARES; SERÍA CUANTO PRESIDENTE, 

COMPAÑERAS, COMPAÑEROS. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¿ALGUIEN MÁS 

DESEA PARTICIPAR? YO QUIERO HACER TAMBIÉN UN COMENTARIO AL RESPECTO, EN EL 

MUNICIPIO DE MORELIA TENEMOS QUE PONER ORDEN EN LA VENTA DE ALCOHOL; Y 

DURANTE MUCHO TIEMPO ESTUVIERON OTORGANDO LAS LICENCIAS Y FUNCIONANDO 

COMO GOBIERNO MUNICIPAL LAS CERVECERAS EN EL MUNICIPIO, COSA QUE NO SE 

PUEDE PERMITIR. EL GOBIERNO MUNICIPAL ES EL QUE DEBE DE TOMAR LAS DECISIONES. 

Y YO PIDO QUE EN ESTÉ PUNTO DE ACUERDO REVISEMOS EFECTIVAMENTE EN QUE 

CONDICIONES ESTÁN CADA UNA DE ELLAS, Y SOLICITA SE REALICE LA SIGUIENTE 

ANOTACIÓN: QUE NO PUEDEN SER CANCELADAS SI NO SE PONEN AL CORRIENTE CON 

SUS PAGOS, PORQUE MUCHAS DE ELLAS TIENE ADEUDO. Y ESTOY A FAVOR DE 

CANCELAR LICENCIAS QUE NO ESTÉN OPERANDO, ESTOY A FAVOR DE CANCELAR 

LICENCIAS QUE ESTÁN OPERANDO Y NO LO ESTÁN HACIENDO CONFORME AL 

REGLAMENTO; PERO ESTO TIENE QUE SER DE FORMA, CON MUCHA CLARIDAD, Y SI CADA 

UNA DE ESTAS QUE SE VAN A DAR DE BAJA TIENEN ALGÚN ADEUDO, TIENEN QUE 

SALDARLO PARA QUE ESTO SE PUEDA DAR. YO PEDIRÍA QUE QUEDARA EN ESOS 

TÉRMINOS, SI ESTÁN DE ACUERDO Y QUE SE HICIERA ESA ANOTACIÓN PARA PODERLO 

ASÍ VOTAR. ¿NO SE SI HAYA ALGÚN COMENTARIO AL RESPECTO O ADICIONAL REGIDORA? 

LA C. REGIDORA MINERVA BAUTISTA GÓMEZ SEÑALA.- NO, COMPLETAMENTE DE 

ACUERDO; DE HECHO CREO QUE ESTÁ EN ESOS TÉRMINOS, PERO IGUAL SE HACE OTRA 

REVISIÓN DE LA COMISIÓN; CREO QUE ES CORRECTA ESTÁ PARTE PARA, PUES TAMBIÉN 

NO DARLE COMO UN BENEFICIO A QUIENES NO CUMPLIERON EN TIEMPO Y FORMA CON 

SU OBLIGACIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- CLARO, BIEN PUES 

ENTONCES CON ESA ANOTACIÓN SE PONDRÍA A CONSIDERACIÓN DE ESTÉ CABILDO; 

QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE 
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INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN TOTAL DE 13 TRECE VOTOS A FAVOR. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL 

PUNTO DE ACUERDO EN MENCIÓN CON LA ANOTACIÓN ADICIONAL QUE SE HA 

MENCIONADO; CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON 

GUSTO PRESIDENTE, COMO NOVENO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, 

DAMOS POR TERMINADA ESTA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS 

11:58 HORAS DEL DÍA 27 VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. ¡MUCHAS 

GRACIAS A TODAS Y TODOS OR SU PRESENCIA! SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA 

PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y 

QUISIERON HACERLO. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

        C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR                     C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ                             

    PRESIDENTE MUNICIPAL                                                SÍNDICO MUNICIPAL            
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C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 

 

 

 

C.  HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ  

 

 

 

 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ 

 

 

 

 

C. RODRIGO LUENGO SALIVIE  

 

 

 

 

C. JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO  

 

 

 

 

C. CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA  

 

 

 

 

C. MINERVA BAUTISTA GÓMEZ  

 

 

 

 

C. JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS 

 

 

 

 

C. ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE 

 

 

 

 

C. PAULINA MUNGUÍA SUAREZ 

 

  

 

 

C. ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN 
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  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 51 

FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 

FRACCIÓN IX, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON 

HACERLO.  DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Estas firmas corresponden al acta de la Sesión Ordinaria 04/23 de Cabildo del H. Ayuntamiento de Morelia. Esta acta consta 

de 16 (Dieciséis) fojas útiles. 

YABS/HEOR/picz* 
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• DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EXPEDIR EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 

MICHOACÁN DE OCAMPO. APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 

FCHA 30 DE AGOSTO DEL 2022. 

 

31 ENERO 2023, SÉPTIMA SECCIÓN.  

 

• DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EXPEDIR EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 

MICHOACÁN DE OCAMPO. APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 

FCHA 30 DE AGOSTO DEL 2022. 

 

02 FEBRERO 2023, CUARTA SECCIÓN.  

 

• DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EXPEDIR EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD DEL 

MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO.  

 

03 FEBRERO 2023, TERCERA SECCIÓN 

 

• DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EXPEDIR EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y MEDIO 

AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. APROBADO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FCHA 30 DE AGOSTO DEL 2022. 

 

06 FEBRERO 2023, SEGUNDA SECCIÓN. 

 

• DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EXPEDIR EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO ECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO. APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FCHA 30 DE AGOSTO DEL 2022. 

 

15 FEBRERO 2023, SEXTA SECCIÓN.  

 

• DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EXPEDIR EL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 

MICHOACÁN DE OCAMPO. APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE 

FCHA 30 DE AGOSTO DEL 2022. 
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ACUERDO ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE DELEGA Y HABILITA LA FUNCIÓN DE 

NOTIFICADORES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE MORELIA 

 

JOANNA MARGARITA MORENO MANZO, Directora General del Instituto Municipal de 

Planeación de Morelia, Organismo Público Descentralizado del H. Ayuntamiento de Morelia 

con personalidad jurídica propia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 

192 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 6, 7, 8, 9 y 90 del 

Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo; 69 y 79 del Bando 

de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 1, 7 fracción II, 9 fracción I, 

15 y 18 del Acuerdo de Creación del Instituto Municipal de Planeación de Morelia (en 

adelante “Acuerdo de Creación”); 2, 11 fracción II, 16 fracciones I y XVII, 44 y 48, y 50 

fracciones IV, V, X, XV y XVII del Reglamento Interno del Instituto Municipal de Planeación 

de Morelia (en adelante “Reglamento Interno”); me permito expedir el siguiente acuerdo 

administrativo de carácter general, al tenor de los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que el Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo 

establece en su artículo 90 que los notificadores tendrán fe pública únicamente en cuanto 

concierne a la práctica de las notificaciones a su cargo. 

 

SEGUNDO. Que el Instituto Municipal de Planeación de Morelia es un organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Municipal de Morelia, con personalidad jurídica 

y patrimonios propios, en términos de lo establecido en los artículos 69 y 79 del Bando de 

Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, y el artículo 1° de su Acuerdo 

de Creación. 

 

TERCERO. Que para el cumplimiento de sus objetivos y el ejercicio de sus funciones, el 

Instituto Municipal de Planeación de Morelia, cuenta con la Dirección General, tal y como lo 

establece la fracción II del artículo 7º de su Acuerdo de Creación y la fracción II del artículo 

11 de su Reglamento Interno; ésta, tiene entre sus atribuciones la representación legal del 

Instituto, el delegar a integrantes de su unidad técnica administrativa las funciones 

necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones y para el óptimo funcionamiento, en 

términos de la fracción I del artículo 9 de su Acuerdo de Creación; y, las fracción I y XVII del 

artículo 16 de su Reglamento Interno. 
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CUARTO. Que, para el cumplimiento de sus objetivos, para el Instituto Municipal de 

Planeación de Morelia, es necesario el habilitar notificadores para el desarrollo de toda 

actividad y/o procedimiento administrativo, que por jurisdicción y competencia lleve a cabo 

en el ejercicio de sus atribuciones y facultades, ya sea de oficio o a instancia de parte. 

 

QUINTO. Que se tiene la necesidad de habilitar notificadores en el Instituto Municipal de 

Planeación de Morelia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 del Código 

de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, a efecto de estar en aptitud 

de transmitir una situación jurídica concreta, por lo que en virtud de lo anterior he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. La Dirección General del Instituto Municipal de Planeación de Morelia, en los 

términos del artículo 90 del Código de Justicia Administrativa, autoriza habilitar como 

notificador de este Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 

Municipal de Morelia al siguiente personal: 

 

Luis Gerardo Barajas Sandoval, Subdirector General; Sandra Edith Ruiz Franco, Directora de 

Vinculación Social y Procuración de Fondos; Raúl César Vidales Gonzáles, Director de 

Implementación y Control; Edgar Mora Damián, Director de Normatividad e Investigación; 

Luis Alberto García Castañeda, Director de Geografía y Análisis Espacial; Karla Alejandra 

Molina Pineda, Directora de Proyectos Estratégicos, Zayra Dayana Ramírez Zamora, 

Coordinadora Administrativa y Contable; Araceli Benítez Franco, Jefa de Departamento A; 

Ernesto Fernando Hernández Aguilar, Jefe de Departamento A, Jonatan Uriel Mendieta 

Castillo, Jefe de Departamento B; José Juan Chora Sandoval, Jefe de Departamento B, Carlos 

Eduardo Corona Jaimez, Jefe de Departamento B; Martha Alejandra Lomelí Ruíz, Secretaria 

Ejecutiva C; Ricardo César Gutiérrez Lara, Chofer / Mensajero 

 

SEGUNDO. El personal habilitado como notificador, conserva su actual relación laboral en 

el Instituto Municipal de Planeación de Morelia, quien, en el momento de dejar de prestar 

sus servicios para el Instituto, también terminará su encargo como notificador. 

 

TERCERO. Se solicita deshabilitar como notificador a Víctor García Dueñas, quien dejo de 

laboral en el Instituto el 31 de diciembre de 2022. 

 

CUARTO. Se solicita a la Sindicatura Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia, realizar 

alcance a la publicación del 25 de abril de 2022 del Periódico Oficial del Estado de 

Michoacán, donde se habilita como notificadores al personal de diferentes dependencias, a 

efecto de incluir en la misma, el presente acuerdo. 
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QUINTO. Se solicita al Secretario del H. Ayuntamiento de Morelia, que en términos del 

artículo 9 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, 

publique en el Periódico Oficial del Estado, el presente acuerdo. 

 

SEXTO. Se instruye a la Coordinación Administrativa, para que publique el presente acuerdo 

en los estrados del Instituto y emita la identificación que acredite a cada uno de los 

notificadores habilitados. 

 

FIRMADO EL PRESENTE ACUERDO ADMINISTRATIVO EN LA CIUDAD DE MORELIA, 

MICHOACÁN DE OCAMPO, EL 01 DE MARZO DE 2023 PARA TODOS LOS EFECTOS A 

QUE HAYA LUGAR. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DRA. JOANNA MARGARITA MORENO MANZO 

Directora General 

Instituto Municipal de Planeación de Morelia 
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CIUDADANOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO 
P R E S E N T E. 

 
Los suscritos C.C. Susan Melissa Vásquez Pérez, Alejandro González Martínez y Elihú Raziel Tamayo 
Chacón, en cuanto Síndica Municipal y Coordinadora e integrantes respectivamente de la Comisión 
de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 115 fracciones I párrafo primero y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 114, 115 y 123 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 14, 17, 33, 40 inciso a) fracción I,48, 49, 50 fracción II, 52, 67 fracción 
II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 27, 28, 31 inciso A) fracción I 
y 32 fracción II del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán; así como los artículos 
3, 5 fracción V, 35 y 37 y demás relativos al Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, nos permitimos someter a la consideración y 
aprobación del Pleno del Honorable Ayuntamiento de Morelia el presente Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo que resuelve la solicitud presentada por el Ing. Héctor Gerardo Escamilla Rangel, 
respecto a la renovación de la concesión para el funcionamiento del trenecito y juegos mecánicos 
instalados en el parque infantil del Bosque Cuauhtémoc, en los términos propuestos y a saber.  
 
Vistos, para su estudio y análisis, estas comisiones se dieron a la tarea de emitir el presente 
dictamen, de cuyo asunto se conoce los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I. Escrito fechado del día 8 de enero del año 2022, dirigido al Ing. Alfonso Jesús Martínez Alcázar, 
Presidente Municipal de Morelia y con atención al C.P. Yankel Alfredo Benítez Silva, Secretario del 
Ayuntamiento, suscrito por el Ing. Héctor Gerardo Escamilla Rangel, quien solicita la renovación de 
la Concesión para el funcionamiento del trenecito y juegos mecánicos instalados en el parque 
infantil del Bosque Cuauhtémoc, anexando copia del Dictamen con fecha del 19 de septiembre del 
año 2016, mediante el cual fue se otorgó el último permiso para seguir trabajando en ese lugar, así 
mismo anexan los siguientes documentos: 
 

a) Copia de los recibos número 8761377 y 8837651 que ampara el primer y segundo pago 
de impuesto del espectáculo público denominado juegos mecánicos en el bosque 
Cuauhtémoc correspondiente a los meses de enero a junio y Julio a diciembre 
respectivamente del ejercicio fiscal 2021. 

b) Copia del Oficio No. 534/16-AAC fechado el día 29 de septiembre de 2016, a través del 
cual el otrora Secretario del Ayuntamiento Mtro. Jesús Avalos Plata, informa al C. Héctor 
Gerardo Escamilla Rangel que en Sesión Ordinaria de fecha 28 de septiembre del año 
2016 que fue aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que resuelve su petición 
de renovación del permiso para el funcionamiento de los juegos mecánicos instalados 
en el Bosque Cuauhtémoc. 
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II.  En cumplimiento al Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de febrero del año 2022, el C.P. Yankel 
Alfredo Benítez Silva, Secretario del Ayuntamiento, mediante oficio NÚM. S.A. /DMAIC/59/2022 
remite a los integrantes de la Comisión de Hacienda Financiamiento y Patrimonio Municipal el 
escrito presentado por el C. Héctor Gerardo Escamilla Rangel, mediante el cual solicita la Renovación 
de la Concesión que le ha sido otorgada para el funcionamiento de los juegos mecánicos al interior 
del Bosque Cuauhtémoc, lo anterior para su análisis y dictamen correspondiente.  
 

 

III. Una vez recibida la Propuesta de mérito, la C.P. Susan Melissa Vásquez Pérez, Síndica Municipal 

y Coordinadora de la Comisión de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal, mediante 

oficio D.S.M. 307/2023, convocó a los integrantes de la citada Comisión, a efecto de conocer y 

resolver la procedencia o improcedencia de la solicitud presentada por el ciudadano Héctor 

Gerardo Escamilla Rangel, y  

 
C O N S I D E R A N D O  

I.- Que Morelia es una ciudad considerada patrimonio Cultual de la Humanidad, lo que hace 
necesario cuidar de su Centro Histórico y su Zona de Transición, situación que por su condición de 
Patrimonio Cultural de la Humanidad, restringe y limita el uso de vialidades y espacios públicos 
identificados como plazas, explanadas y jardines Municipales para la práctica de deportes tales 
como el de uso de patinetas; ciclismo de pista y acrobático (distinto del ciclismo urbano para 
transporte) y deportes afines, tornando indispensable la habilitación de espacios propios y 
adecuados para dichas prácticas deportivas o recreativas, medida que además tienda a la protección 
del mobiliario urbano, loza de cantera, adoquín y elementos constructivos que embellecen nuestra 
Ciudad, garantizando igualmente la salvaguarda de la integridad de transeúntes, turistas y vecinos 
que cotidianamente realizan sus recorridos peatonales por la Ciudad, eliminando con ello el riesgo 
de accidentes motivados por la circulación de aficionados a los antes enumerados deportes 
recreativos.  

II.- Que generalmente la población que gusta de estos deportes considerados como 
extremos o peligrosos oscila entre los 13 a los 25 o 30 años, vulnerables a la adquisición de hábitos 
o vicios nocivos, ya por el vandalismo o la influencia de pandillas, ya por el uso de drogas 
alucinógenas o sicotrópicas que alteren su salud física y mental o destruyan su formación social, 
familiar, académica o laboral, con los riegos sociales inherentes para la Sociedad; de tal forma que 
las entidades gubernativas, en el ámbito de su competencia, y concretamente la autoridad 
Municipal debe proveer a la localización, destinamiento y habilitación de todos aquellos espacios 
que fomenten las sanas prácticas deportivas y recreativas, encaminadas principalmente a la 
infancia, adolescencia y la juventud, precisamente por ser las etapas de mayor riesgo para la 
Ciudadanía; de ahí la importancia de brindarles las condiciones y los espacios adecuados para el 
ejercicio de dichos deportes. 
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III.- Que el Gobierno Municipal con la finalidad de brindar atención a este sector de la 
población actualmente se encuentra elaborando un Proyecto de mejora, remodelación y ampliación 
del área denominada Parque recreativo integral del Bosque Cuauhtémoc, que involucra entre otras 
el área de patinetas, patines y uso de las Bicicletas, para que los jóvenes que gustan de este y otros 
deportes puedan tener un espacio donde realizar sus actividades, así como espacios para el sano 
esparcimiento familiar; proyecto que requiere de labores de remodelación y de adecuación de los 
espacios públicos Municipales constitutivos de dicho parque, imposibilitando la continuidad 
contractual con particulares para el uso exclusivo de atracciones mecánicas, como es el caso del 
solicitante Héctor Gerardo Escamilla Rangel, respecto a la “prórroga de concesión” para el uso de la 
explanada conformada por los lotes 17 y 21, ambos propiedad del Municipio de Morelia, donde 
hasta la fecha mantiene instalados juegos mecánicos; uso que, merced a las adecuaciones 
requeridas por el proyecto ejecutivo del parque público, instalaciones deportivas y remodelación 
de la imagen urbana, tornan inviable la prórroga de la concesión solicitada por el peticionario, 
obligando a su conclusión al vencimiento del término por el cual fue conferida.  

Cabe señalar que la solicitud presentada por el C. Héctor Gerardo Escamilla Rangel, refiere 
el término de Concesión, sin embargo es necesario precisar que en los archivos que obran en la 
Dirección de Patrimonio Municipal, no se encontró registro alguno que indique que se haya 
celebrado el Contrato de Concesión referido, máxime que las autorizaciones aprobadas por el Pleno 
del H. Ayuntamiento de Morelia, son respecto a la “renovación del permiso para el Funcionamiento 
y Operación de los juegos mecánicos y electromecánicos instalados en el Bosque Cuauhtémoc”, como 
consta en el Oficio de notificación  N°534/16-AAC, suscrito por el Mtro. Jesús Avalos Plata, otrora 
Secretario del Ayuntamiento de Morelia; ahora bien y derivado de que el H. Ayuntamiento de 
Morelia, tiene contemplado un Proyecto de un impacto mucho mayor en esa zona, resulta 
improcedente atender de manera favorable el permiso solicitado en su escrito de cuenta. 

 
IV.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4º párrafo 

trece señala que toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. 
Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia; que 
en correlación con el artículo 73 de la misma Constitución General precisa que el Congreso tiene 
facultad: fracción XXIX-J. Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir 
lo previsto en el artículo 4o. de la Constitución General, estableciendo la concurrencia entre la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias; así como la participación de 
los sectores social y privado. 
 

V.- Que el artículo 7 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, señala a que la Federación, 
los Estados, el Distrito Federal, y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
promoverán el adecuado ejercicio del derecho de todos los mexicanos y las mexicanas a la cultura 
física y a la práctica del deporte. 
 

VI.- Que la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Michoacán de 

Ocampo, precisa en su artículo 1º La presente Ley es de orden e interés público y observancia 

general en todo el Estado, correspondiendo su aplicación en el ámbito administrativo al 
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Ejecutivo Estatal, por conducto de la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte. Que en 

relación con el artículo 5 establece que el Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos, deben 

considerar dentro de sus programas de gobierno las acciones y recursos que fomenten la 

Cultura Física y el Deporte en el ámbito de su competencia. 

 

VII.- Que, el artículo 40 inciso d) fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo, establece que los Ayuntamientos tienen dentro de sus atribuciones en 

materia de desarrollo social y fomento económico, el de fomentar el desarrollo cultural, el 

deporte las actividades recreativas de sano esparcimiento, el fortalecimiento de los valores 

históricos y cívicos de la población, así como el respeto y aprecio a los símbolos patrios. De 

igual manera el ordenamiento en cita en su artículo 181 concede a los Ayuntamientos la 

facultad Reglamentaria señalando en su inciso X la regulación en materia de Deporte y 

Juventud.   

 

VIII.- Que, el artículo 31 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, precisa que son 

facultades y obligaciones del Ayuntamiento además de las establecidas en la Constitución 

Federal, la Constitución Estatal y las demás que deriven de la normatividad municipal las 

siguientes: inciso D) fracción II que señala: fomentar el desarrollo de la cultura, el deporte, las 

actividades recreativas  de sano esparcimiento, el fortalecimiento de los valores históricos y 

cívicos de la población, así como el respeto y aprecio a los símbolos patrios. 

 

IX.- Que, el Plan Municipal de Desarrollo, Morelia 2021-2024 establece en su Eje 1 Bien Común, 

Igualdad y Cohesión Social; 1ª. Objetivo General del Eje 1; 1D. Programas Estratégicos e 
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Institucionales vinculados al Eje 1; 2 Morelia educada y sana (E1-Pe2); 02 Contribuir al 

mejoramiento de la salud mediante la práctica de deportes; Indicadores, Población con 

obesidad. Porcentaje de población moreliana con hábitos saludables. 

 

X.- En ese contexto, y conforma lo dispuesto por la Constitución General de la Republica y la 

Local del Estado, que garantizan que toda persona tiene derecho a la cultura física y a la 

práctica del deporte, y que de igual manera el Ayuntamiento de Morelia, a través del Plan 

Municipal de desarrollo Morelia 2021-2024, cuenta con atribución y obligación de fomentar el 

deporte, pero además dentro de sus acciones de gobierno debe elaborar programas y 

proyectos cuyas acciones sean encaminadas a planear, promover, fomentar y estimular la 

práctica y enseñanza del deporte, así como, considerar dentro de su presupuesto anual 

recursos económicos suficientes para los planes y programas proyectados en beneficio de la 

población deportista, en este caso a la que gusta de practicar la parienta, los patines y la 

bicicleta. 

 

Derivado de las anteriores estas Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, emiten los 

siguientes:    

 

P U N T O S     R E S O L U T I V O S  

 

1.- Quedó plenamente surtida la competencia de ésta Comisión de Hacienda, Financiamiento y 

Patrimonio Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia, de conformidad con lo establecido en 
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los artículos 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo; 48, 49, 50 fracción II, 52, 67 fracciones II y IV y 68 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 32 fracción II,  36 y 37 fracción II del Bando de 

Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 2 fracción VI, 35 y 37 del 

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán. 

  

2.- La legal competencia para conocer y aprobar la materia del presente Dictamen se surte a 

favor del Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la 

Constitución Política del estado de Michoacán de Ocampo; 2, 14 y 17 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Michoacán; 26 y 27 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, 

Michoacán de Ocampo; 2 fracción IV y 3 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán.  

 

En razón de las anteriores consideraciones expuestas y fundamentos legales invocados, los 

Integrantes de ésta Comisión suscriptora del presente dictamen, proponemos al Pleno de éste 

Honorable Ayuntamiento de Morelia, para su consideración y en su caso aprobación del 

siguiente Dictamen con Proyecto de Acuerdo en los siguientes términos: 

 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Tomando en cuenta el interés público, las motivaciones y consideraciones expuestas en 
el cuerpo del presente Dictamen, con relación al proyecto ejecutivo para la remodelación y 
ampliación del área denominada Parque recreativo del Bosque Cuauhtémoc, RESULTA 
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IMPROCEDENTE atender de manera favorable lo solicitado por el C. Héctor Gerardo Escamilla Rangel 
en su escrito de cuenta. 
 
SEGUNDO.- Infórmese al Peticionario de la improcedencia de su gestión, requiriéndole para que en 
un término no mayor a 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación del 
presente, de inicio con el retiro de los juegos mecánicos de su propiedad.   
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo adquiere vigencia al momento de su aprobación por el Pleno del 
Ayuntamiento.  
 
SEGUNDO. Por conducto del Secretario del Ayuntamiento del Ayuntamiento, notifíquese al C. 
Héctor Gerardo Escamilla Rangel, en el domicilio acreditado para tal fin y que corresponde al 
inmueble marcado con el número 1128 de la Av. Morelos Sur, Colonia Ventura Puente de ésta 
ciudad, para su conocimiento. 
 
TERCERO.  Dígasele al C. Héctor Gerardo Escamilla Rangel, que si tiene alguna propuesta de un 
espacio o inmueble que sea de su interés para instalar de manera provisional los juegos de su 
propiedad, lo haga el conocimiento de la autoridad en un término no mayor a 15 días hábiles, para 
estar en condiciones de realizar el estudio, análisis y en su caso la autorización correspondiente. 
 
Así lo Dictaminan y Acuerdan los integrantes de la Comisión de Hacienda, Financiamiento y 
Patrimonio Municipal, a los 09 días del mes de marzo del Año 2023 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
COMISIÓN DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

 

 

 
C.  SUSAN MELISSA VASQUEZ PEREZ 

SÍNDICA MUNICIPAL Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 
 
 

      
C. ALEJANDRO GONZALEZ MARTINEZ                             C. ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACON 
                REGIDOR INTEGRANTE                                                     REGIDOR INTEGRANTE 
 
 
**Estas firmas corresponden al Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se Dictamina que no 
es factible atender positivamente la solicitud presentada por el C. Héctor Gerardo Escamilla Rangel, 
para seguir trabajando en la prestación del servicio del Trenecito y juegos mecánicos instalados en 
las inmediaciones del Bosque Cuauhtémoc. El presente consta de 6 seis hojas útiles por un solo lado.  
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CC. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE MORELIA MICHOACÁN.  

PRESENTE.  

 

Los suscritos Susan Melissa Vásquez Pérez, Alejandro González Martínez y Elihú Raziel 

Tamayo Chacón, en cuanto Síndica Municipal y Regidores respectivamente, todos 

integrantes de la Comisión de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal, con 

fundamento en los artículos115 fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 123 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; 1, 7, 40 inciso d) fracción II, 50 fracción II, 96, 130 y 181, de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 27, 28, 29, 30, 31 inciso 

C) fracciones X, XI y XII, 32 fracción II, 46 y 49, del Bando de Gobierno del Municipio de 

Morelia; así como 35, 36 y 37 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del H. Ayuntamiento; nos permitimos someter a consideración del Cabildo el 

presente “DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

AUTORIZA SE REALICE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2023, EL PAGO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE MORELIA”, al tenor 

de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S .  

PRIMERO. - Con fecha 1º de septiembre del año 2021, mediante toma de protesta 

en los términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 

Ocampo, inició funciones el Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán, 

para el periodo 2021-2024. 

 
SEGUNDO. - Mediante Acuerdo de Ayuntamiento aprobado Sesión Ordinaria de 
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fecha 22 de diciembre de 2012, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 22 de enero de 2013, se 

creó el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte como un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública del Municipio de Morelia, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, conocido hoy también por sus siglas 

como IMCUFIDE. 

 
TERCERO. -  Tomando en consideración que el servicio que realiza y presta el Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, relacionado con el deporte, la juventud y espacios 

deportivos, y que estos son en espacios abiertos o cerrados, durante el periodo de la 

pandemia derivada del COVID-19, se tuvieron que cerrar instalaciones y en su caso reducir 

el acceso de personas a sus instalaciones, por lo que los ingresos del IMCUFIDE, se vieron 

disminuidos considerablemente en lo que ve a las cuotas que se venían cubriendo por el 

uso de determinadas instalaciones o pago de ciertos cursos, lo que ha traído como 

consecuencia déficit en las finanzas de dicho instituto, aunado a lo anterior, el estado 

deteriorado en el que se recibieron sus instalaciones el 1º de septiembre de 2021, 

situaciones que han puesto en riesgo se siga prestando por el instituto y la Administración 

Pública Municipal tan importante servicios para las familias morelianas, pues el deporte no 

solo contribuye al bienestar físico de los morelianos y a su salud en general, sino que 

también crea espacios de convivencia y esparcimiento entre niños, jóvenes y adultos, 

contribuyendo a la cultura de la paz en nuestro Municipio, por lo que su Junta de Gobierno 

en su Sesión Ordinaria de fecha 09 de junio de 2022, autorizó para que a través de la 

Dirección General del IMCUFIDE, se realizarán gestiones administrativas ante el Gobierno 

Municipal de Morelia, a fin de solicitar su apoyo para que su gasto mensual de energía 

eléctrica sea cubierto por el Municipio de Morelia en su calidad de ente público, de Gobierno 

Municipal y como titular de la Administración Pública Municipal, a fin de que no se ponga 

en riesgo la prestación de los servicios del IMCUFIDE, ni la existencia del propio instituto, 

por lo que mediante diversos oficios dirigidos a Titulares de diversas Dependencias 

Municipales, han ya formalizado su petición. 

 

Que, con fecha 01 de julio del año 2022, el Cabildo de Morelia aprobó el DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL PAGO 
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DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE MORELIA, a 

efectos de que Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte y la Secretaría de 

Servicios Públicos, realizaran las acciones y gestiones administrativas necesarias 

para que ante la Comisión Federal de Electricidad (CFE) se efectuara el cambio de 

usuario del servicio de energía eléctrica que en ese momento se encontraba a 

nombre del Instituto a nombre del Municipio de Morelia. 

Además, se aprobó que lo correspondiente al pago mensual por concepto de 

energía eléctrica que por consumo realizara el Instituto se ejerciera como parte del 

presupuesto para el año presupuestario y fiscal 2022 de la Secretaría de Servicios 

Públicos. 

Que a la fecha del presente dictamen continua el déficit financiero del IMCUFIDE, y que 

este ente público, presta un servicio vinculado directamente con los jóvenes, los niños y 

demás actividades adultos mayores, fomentando la convivencia familia, la salud e 

integración social, se considera esencia, para los fines públicos y como servicio, se brinde 

el apoyo presupuestario necesario para garantizar la prestación de estos servicios en 

beneficio de los morelianos, y seguir a su vez con acciones como esta contrayendo la sana 

convivencia e integración social como parte de la cultura de la paz. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S. 

 
Considerando que el Ayuntamiento de Morelia, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 115 fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 123 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 7, 40 inciso d) fracción II, 50 fracción II, 

96, 130 y 181, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 

tiene entre sus funciones prestar los servicios públicos en el Municipio, fomentar 

el desarrollo del deporte, su promoción en todos los géneros y modalidades, las 

actividades de sano esparcimiento, la salud física y mental de sus habitantes, y 

con ello fortalecer la convivencia, la recreación y la unidad de las familias 

SIN
 VALO

R LE
GAL



 
 

64 
 

morelianas, así como coadyuvar en el sano crecimiento de la niñez y la juventud, 

se considera que estas Comisiones Unidas y el Ayuntamiento de Morelia, tienen 

competencia y atribuciones para conocer y resolver sobre el presente dictamen 

con proyecto de acuerdo, no solo como una facultad legal sino como un deber u 

obligación legal y cívica, al procurar el bienestar físico y social de sus habitantes; 

y a su vez considerando que el IMCUFIDE conforme a su acuerdo de creación y 

su reglamento interior, es un Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Municipal, que realiza de manera oportuna y eficaz el 

cumplimiento de funciones propias del Ayuntamiento de Morelia, como lo son 

servicios deportivos a través de sus instalaciones (Albercas, canchas de futbol, 

basquetbol, volibol, pistas de carrera y caminata, etc.), cursos y talleres que 

imparte en la materia, pero sobre todo que impulsa y promueve el deporte y sus 

modalidades en el Municipio, y con ello contribuye de forma esencial con la 

Administración Pública Municipal a fomentar la salud física y el bienestar de las 

familias morelianas, se considera procedente autorizar que el Municipio de 

Morelia, con cargo a su presupuesto de egresos del año en que se trate y a fin de 

no poner en riesgo la prestación de este servicio tan fundamental, realice el pago 

de energía eléctrica del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, al ser el 

deporte y la salud fisca de nuestros ciudadanos un deber del Ayuntamiento de 

Morelia y un derecho humano de las familias morelianas.  

 
Expuestos los anteriores antecedentes y considerandos, se ponen a consideración 

de este Ayuntamiento los siguientes:  

P U N T O S  R E S O L U T I V O S .  

PRIMERO. El Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, es competente para conocer 

y resolver el asunto expuesto de conformidad con el fundamento legal ya citado. 
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SEGUNDO. El Ayuntamiento autoriza e instruye a la Tesorería Municipal, para que, 

con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Morelia correspondiente al 

Ejercicio Fiscal y Presupuestario del año 2023, realice el pago mensual por 

concepto de consumo de servicio de energía eléctrica del Instituto Municipal de 

Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE); autorizándose a su vez a la Tesorería 

Municipal conforme a la disponibilidad presupuestaria, realice las modificaciones, 

adecuaciones y/o transferencias presupuestarias, así como los registros contables 

que correspondan, conforme a las normas en materia de presupuesto y contabilidad 

gubernamental, debiendo disponer de manera preferente de los recursos 

económicos que reciba el Municipio de Morelia en el ejercicio fiscal de que se trate 

del Fondo  de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) de conformidad con el 

artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal. Sin que la presente autorización que 

se da implique para el ejercicio fiscal y presupuestario 2023 una ampliación al 

presupuesto de egresos. Ratificándose y teniendo por autorizados a su vez los 

pagos que ya se hubieran realizado en los meses de enero y febrero del ejercicio 

fiscal en curso, debiéndose realizar la programación de los pagos respectivos de los 

meses de marzo a diciembre de dicho ejercicio fiscal. 

 
TERCERO. El Ayuntamiento de Morelia, autoriza a la Secretaría de Servicios 

Públicos para que sea la dependencia y Unidad Programática Presupuestaria UPP, 

la que ejerza como parte de su presupuesto para el año presupuestario y fiscal 

2023, el recurso económico correspondiente al pago mensual de energía eléctrica 

que por consumo realice el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

(IMCUFIDE), debiendo hacer las modificaciones presupuestarias que 

correspondan, conforme a los términos y fines del presente acuerdo.  

 
Con fundamento en los artículos115 fracciones III y IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 123 fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 7, 40 inciso d) fracción II, 50 fracción II, 96, 130 y 

181, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 27, 28, 29, 30, 
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31 inciso C) fracciones X, XI y XII, 32 fracción II, 46 y 49, del Bando de Gobierno del 

Municipio de Morelia; así como 35, 36 y 37, del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 

de Comisiones del H. Ayuntamiento se propone y firma la C. Susan Melissa Vásquez 

Pérez, Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión de Hacienda, Financiamiento y 

Patrimonio Municipal, además de los Regidores que la integran, Alejandro González 

Martínez y Elihú Raziel Tamayo Chacón, a los 09 día del mes de marzo de 2023.  

Finalmente, se resuelve emitir el presente Dictamen y someter a la consideración y votación 

del Pleno del Ayuntamiento de Morelia el siguiente: 

ACUERDO. 

 

ÚNICO. - SE APRUEBA EL PRESENTE “DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA SE REALICE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 

2023, EL PAGO DE ENERGÍA ELÉCTRICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO 

DE MORELIA” EN LOS TERMINOS DE SUS ATECENDENTES, CONSIDERANDOS, 

PUNTOS RESOLUTIVOS Y TRANSITORIOS. 

 

TRANSITORIOS.  

 

PRIMERO. - El presente acuerdo entra en vigor desde el día siguiente a su aprobación 

por este Ayuntamiento y es vigente hasta el día 31 de diciembre del año 2023. 

 

SEGUNDO. - Remítanse copias certificadas del presente Acuerdo a la Tesorería 

Municipal de Morelia y la Secretaría de Servicios Públicos, para que, en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, le den el debido cumplimiento. 
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TERCERO. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que en los términos del Ley 

realice la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

COMISIÓN DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

_____________________________ 

 Susan Melissa Vásquez Pérez 

Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión. 

_______________________ 

Alejandro González Martínez  

Regidor Integrante. 

____________________________ 

Elihú Raziel Tamayo Chacón  

Regidor Integrante. 
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__________________________________ 

ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

_______________________________ 

SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ 

SÍNDICA MUNICIPAL E INTEGRANTE DE 

LA COMISIÓN 

____________________________ 

MINERVA BAUTISTA GÓMEZ 

REGIDORA INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN 
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ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE LA REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA RED DE CICLOVÍAS DEL MUNICIPIO DE 

MORELIA 

 

CC. INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN. 

P R E S E N T E. 

 

Los integrantes de la Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología 

e Innovación con fundamento en los artículos 1, 3 fracción II inciso a), 4 y 115, 

fracción II, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 123 fracción IV y 124 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Michoacán de Ocampo; artículos 2, 11, 14, 17 fracciones I, II, y III, 

40 inciso a), fracciones XXII y XXIII, d). fracciones I, II y XI; e), fracción V, 54,  63 

primer párrafo y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 

Ocampo; 2, 26, 27, 41 fracción IV del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, 

Michoacán de Ocampo; 3, 43, 44 y 45 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán; los 

artículos 4°, fracciones II y III, 9°, fracciones I a VIII del Acuerdo en el que se 

Establecen Criterios y Lineamientos del Proceso de Elaboración, Aprobación, 

Expedición, Reforma y Difusión de los Bandos, Reglamentos, Acuerdos, Circulares 

y demás disposiciones administrativas del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

de Morelia; nos permitimos presentar al Pleno del H. Ayuntamiento el siguiente 

Punto de ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE LA REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA RED DE CICLOVÍAS DEL MUNICIPIO DE 

MORELIA, tomando como base los Siguientes:  

 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO. Que con fecha 28 de septiembre de 2021 se aprobó la conformación de 

la Comisión de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia, Tecnología e Innovación, 

siendo designada Coordinadora de la misma a la C. JESSICA RAQUEL CRUZ 

FARIAS e integrantes la C. ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE y el C. 

MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO. 

 

SEGUNDO. En diversas reuniones de la Comisión se ha analizado, de la mano con 

organizaciones y colectivos ciclistas, personal de distintas áreas de la 

administración pública centralizada del Ayuntamiento y del IMPLAN, el estado 

actual de la red de ciclovías del Municipio. 

 

TERCERO. Que, se advierte un estado de necesidad en cuanto a la limpieza, 

mantenimiento, balizado y disponibilidad de la red municipal de ciclovías. 

 

MOTIVOS DE LA PROPUESTA DE ACUERDO: 

PRIMERO. Que la competencia para conocer y resolver de este asunto se surte a 

favor del H. Ayuntamiento de Morelia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

3 fracción II inciso a) y 115, fracción II, párrafo primero de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 123 fracción IV y 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; artículos 2, 11, 14, 

17 fracciones I, II, y III, 40 inciso a), fracciones XXII y XXIII, d). fracciones I, II y XI; 

e), fracción V, 54, 63 primer párrafo y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Michoacán de Ocampo; 2, 26, 27, 41 fracción IV del Bando de Gobierno del 

Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 3, 43, 44 y 45 del Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán. 

 

SEGUNDO. Que, la implementación de políticas públicas enfocadas a promover el 

uso de la bicicleta es una función que tiene como objetivo desarrollar el derecho a 

la movilidad, fomentar el uso de medios de transporte saludables y no 

contaminantes, involucrar la actividad municipal con el cuidado de la salud y la 
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protección de los ciudadanos que decidan utilizar este vehículo no motorizado como 

medio de transporte o bien de manera recreativa. 

. 

TERCERO. Que, para favorecer el uso de este medio de transporte, es necesario 

que la red de ciclovías del municipio, que consta actualmente de 24 kilómetros, se 

encuentre en un estado adecuado para el uso seguro de las mismas. 

 

CUARTO. Que, derivado de las reuniones señaladas previamente, se ha 

establecido que el uso de la bicicleta como medio de transporte, de manera 

recreativa o como medio de protección de la salud, consiste en una actividad 

protegida por un cúmulo de derechos humanos (movilidad, salud, derecho a la 

ciudad, entre otros). 

 

Por lo tanto, existe una serie de obligaciones encaminadas a promover, respetar, 

proteger y garantizar esta actividad. Por lo anterior es que se considera necesario 

alentar a continuar fortaleciendo de manera integral el desarrollo de nueva 

infraestructura, promoviendo la educación vial para una cada vez más armónica 

convivencia entre ciclistas y las demás personas y elementos involucrados y 

continuar con la adecuación reglamentaria necesaria. 

 

Por lo que, como primer acuerdo en la materia, derivado de las reuniones de esta 

Comisión con diversos actores, se tomó la determinación de generar este mandato 

urgente de limpieza, mantenimiento y balizado de la actual red de ciclovías, a efecto 

de que se encuentren en las condiciones adecuadas para su uso. 

 

Por las razones expuestas, se pone a consideración del H. Ayuntamiento el 

siguiente:  

A C U E R D O: 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo y Movilidad para que 

coordine los trabajos de limpieza, mantenimiento y balizado de la red de 
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ciclovías de la Ciudad de Morelia con la Secretaría de Obras Públicas, 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales y las dependencias afines. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del momento de 

su aprobación por parte del Pleno del H. Ayuntamiento de Morelia. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento de Morelia, 

para que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del 

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del 

Ayuntamiento de Morelia, notifique el presente Acuerdo a los interesados, 

para su conocimiento y debida observancia, y se publique en los estrados 

del Palacio Municipal, para los efectos legales.  

Dado en las instalaciones de Palacio Municipal, del H. Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán, a los 28 días del mes de febrero de 2023 dos mil veintitrés.   

 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN 

 

 

JESSICA RAQUEL CRUZ FARIAS 

REGIDORA COORDINADORA 

 

ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE 

REGIDORA INTEGRANTE 
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C. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO 

REGIDOR INTEGRANTE 

 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE INTEGRAL DE ACUERDO POR EL QUE SE INTRUYE 

LA REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA RED DE CICLOVÍAS DEL MUNICIPIO DE 

MORELIA, FORMULADO POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 
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